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NOTARIA 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

130 

García 

ar CONSTITUCION DE LA COMPA=_ 

90. ÑIA "CORPORACION LLADO 

    

     
A.".- CUANTIA:S/1'500.000,00.-         

             En la ciudad de    Guaya- 
      

  

del Ecua-”      República 

  

quil,    
6 hy dor, a los cinco =————-- 

, A Ez 5 73 SS / : . 

a, Ae . , NA días del mes de Octu“ — 

bre de mil novecientos 

chenta y dos, ante mí, 

DOCTORA NORMA PLAZA DE - 

  

10 

11 GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, compare+ 

12 cen los señores SANTIAGO LLADO FERRER, de estado !' 

13 civil casado, de profesióín Ejecutivo, ecuatoriano 

14 por naturalización, por sus propios derechos 

IS __ señora ROCIO HOLGUIN DE LLADO, de estado civil - 

16 casada, de profesión Ejecutiva --=-"=-=-= , por sus 

17 propios derechos y los «señores: ELSA PANCHEZ DE 

18 de estado civil casada, profesióén Secre- 

  

19 ¡ : de estado civi 

20 “asado , de profesión Empleado =—="=---"--"¿  ANGEs 

EFREN VASQUEZ BERMEO,    

  

31 de estado civil sol , dke 

2) profesión Empleado --======== y “Abogado A S HOL 

23 GUIN ESPINEL, de estado civil casado, de profesió 

24 Abogado, todos por sus propios derechos; y, por 

25 otra parte, el señor DOCTOR ENRIQUE VAELE ANDRADE,  Cáe 

26 estado civil casado, de profesión hbocado _ +, en, su 

calidad de Cerente -«4eneral- del Banco de Descuento 
27 a _— l 

sl _ de Guayaquil, según lo acredita con la copia de 
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1 su nombramiento _ que me presenta Y Que será. =- 

» copiado al final de esta escritura, quien com- 

  

    parece para los fines que más adelante se indi 
  

4 carán; los comparecientes son de nacionalidad e- — 

o cuatoriana, mayores de edad, con domicilio y re” 
$ A NA 

6! sidencia en esta ciudad de Guayaquil, con la - e 
o capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

  

  

8 clase de actos o contratos, y a quienes de co 
mo 

ol nocertos personalmente doy £6; bien—1 cuídos en 

| el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y 

     
   

    

entera libertad para su otorgamiento, me presenta 

ron la minuta -y más documentos que scn del  te- 

    

    

13. 

14] Mor _siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de . l 

E Escrituras Públicas a su cargó, sirvase autorizar 1 

16 la siguiente de Constitución de Compañía Anónima, | 

| que se otorga al tenor de las siguientes estipu- 

18l_ laciones y cléusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES y» 

“ a) Santiago Lladó Ferrer, ecuatoriano por natura 

  

20 lización, mayor de edad, ejecutivo, quien ¿intervie- 
  

por sus propios derechos y por los que repre- 
A   

senta de la sociedad conyugal que tiene formada - 
  

r 

la señora Rocío Holguín de Lladó, quien tam- 

  

      

AA comparece a la celebración de la presente 
    

35 escritura para los efectos que luego se expresa- 
      

Elsa Pánchez de Marín, c<c) Pablo Le%n 

, 4) Angel Efrén Vásquez Bermeo, e) A- 
  

  

  
  

¡ o a e a qe 2 

bogado Andrés Holguín Espinel. Todos or 3gus pro" 28 [Ponto Me gutn_ Esp por sus 1 A A O A tr    
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pios derechos, mayores de edad, ecuatorianos, 

la primera y el último casados capaces de 
  

obligarse . Para los efectos 

presarán ¡interviene también 

que luego se ex- 

el señor Pector_Enriqu 

Valle Andrade y en su caiidad de 
    

del Banco de Descuento de la ciudad de Guaya- 

Gerente _Gonerel 

  

o quil.: “ SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.” Los 

comparecientes manifiestan que 

tituír una Compañía Anónima 
  

por 

es su voluntad con 

la vía simultá- 
  

nea, para cuyo efecto unen sus 

emprender en operaciones Civiles, 

capitales para 

ticipar las utilidades resultaren de las ] 

mismas. La sociedad que se constituye por es- ' 

te ¿instrumento se regirá por las disposiciones 
= 

de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 

los siguientes estatutos sociales: ESTATUTOS DE 

IA COMP ” 

ARTICULO PRIMERO:  DENOMINACION SOCIAL." Con el +. ¡-—— A A AA A   

Y
 

"tuye una Compañía Anónima de 

nombre de "Corporación Lladó a,” se consti” 

  

nacionalidad ecuato-_ 
  

  

riana, con domicilio principal 

Guayaquil,, pudiendo 1 
    

  

en_ la ciudad de 
  

    

abrir sucursales o establaci- x_-óó--mzm ——— A A a 
HL 

mientos en cualquier lugar de la. República 
    

o del extranjero,- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL .- 
  

  

La Compañía que en este acto 
  

  

se constituye es 
  

de naturaleza civil - mercantil y sus objetivos 

sociales serán los siguientes: a) 
      

la COMpra, venta, administración, 

  

Dedicarse_a - 
  

arrendamiento - 

 



1 Uso Y goce de bienes inmuebles, de cualquier - 
    

  

  

  

    

) naturaleza.- Podrá dedicarse también a la promo 

3 ción y venta de inmuébles sometidos al Régimen 

4 de Propiedad Horizontal b) Compra, venta, nego 

51 ciación , administración de todo tipo de pape- ' 

e! les fiduciarios, tales como cédulas, bonos, et- 
¡x¡ñ- —_—_—— _ —_—_— —_—_—_—_—_—__ _—_Q_—— ———_—_— 

7| cétera. C)] Importación, comercialización, Compra 

| | 

    

    

      

  

  

  

8 y venta de todo tipo de artículos para bebés, o 

9 tales como pañales, mamaderas y juguetes infantir o 

10 |_ les, corrales, ropa de bebés, y todos aquellos 

11 artículos destinados a la alimentación, cuidado, 

12 Vestidos y entretenimiento de bebés.- d) Impor= 

13 tación, exportación, compra, venta , distribución 
  

  

  

    

  

  

    

    
  

141 y comercialización ES 

Sres com Ltrs, Dian, 006 , 

| 16 q tera. e) Importación, exportación, compra, ven _ 
| 
Á 17 lea, distribución y Comercialización de  vebfículos, 
3 
Í . 

E toda clase de maquinaria agrícola e indus» 
j AA A AAA — A A A a ma 

| ol trial, incluyendo materias primas, partes y pie- 
¿ pr NN 

A —— 

| s o ¡ 20 Zas los insumos y repuestos necesarios.” AR- 4 AOS CASOS y ES _ A 

| 21 TICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de o Hd? A plaz 2 
4 pa OS 
Ad 

» | 22) la co ompañía será __de cincuenta años, que. .se  con= 1 | a 

4 23) tarán: a partir de la fecha de inscripción de - 
A PO O A A A A A A 

Doa 
a l 
o 2571 plazo podrá ser aumentado o disminuido y la so- . 
1 po ns A A A A A A A A A A AA AA nn 

pi | 
b; 26 ; ciedad podrá disolverse y entrar en proceso de 

liquidación, aún antes de expirar dicho vlazo - | e A 

oo si así lo resuelve la Junta General de Accionis- 
¿ 

_ esta escritura en el Registro Mercantil,” Este. = 
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1 tas ,- ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capi- 
     

    

  

   

   

    

   
        

  

  

  

  
  

  

    

  

   

    

  

    

  

  
  

  

    

,| tal de la Compañía es de un millón quinientos |. 

,| mil sucres dividido en un mil quinientas acciod 

*1_ nes ordinarias y nominativas de un mil sucres 
5 cada una de ellas.- Las acciones se emitirán 

6 en títulos numerados pudiendo un mismo título 

7 contener una oO varias de ellas.- Los títulos. 

8 estarán firmados por el Presidente y el Gerente. 

9 de la Compañía, cada acción dará derecho a un 

lO |__ voto en la Junta General de Accionistas, cuañáo 
11] estuvieren totalmente liberadas, en caso contra= 

12 rio , darán derecho a voto en proporción a su 

13 valor pagado,- La transferencia del dominio de 

14 las acciones se hará en la forma establecida 

ss | en la Ley de Compañías .- La Junta General de 

16 Accionistas convocada expresamente para este  obje- 

17 to, podrá aumentar o disminuír el capital de - 

18 la Com añfa,- Los sccionisi 

19 preferente para la suscripción de las acciones 

20 : que se emitan en proporción a las que posean 

21 a al momento de resolverse el aumento,- ARTICULO 

22 QUINTO,- En caso de estrucción o pérdida Una 

23 o más acciones o de certificados provis a es, 

94 el interesado comunicará el Particular por escri- 

95 to al Presidente de la Compañía, quien podrá 

26 anular el título una vez que se hubiere con” 

27 | cluído el trámite señalado en la Ley de Compa- | 

| 
Í 

ñías, y conferirá otro nuevo al interesado e” |



1 

1 

1 

1 

1 

] ARTICULO SEXTO.- La Junta General formada por 

los accionistas, legalmente convocada y reuni- 

3 da, es el órgano supremo de la Compañía, y - 

4 sus resoluciones tomadas de conformidad con los 

5 ; Presentes estatutos y la ley de Compañías son 

t obligatorias para todos y cada uno de los ac- 
  

1 

7] , Cionistas, hayan ono concurrido a la reunión, 

| 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

          

  

    

  

  

    

  
  

  

8 salvo el derecho de oposición en los ¡érminos 

91 de Ley» Todos los accionistas tienen derecho 

0 para asistir con voz y voto a las sesiones - 

l de Junta General.- Las _ resoluciones de la Jun” 

2 | ta General con las excepciones previstas en la 

3 | Ley, serán tomadas por mayoría absoluta de vo 

4| tos del capital pagado concurrente a la reunión, 

s| Los votos en  bianco Y las abstenciones se suma” 

ol són al a la mayoría .- ARTICULO SEPTIMO.- Las con” 

7 Ñ vocatorias a Junta General , sean éstas ordina- 

al rias o extraordinarias, las efectuará _ el Presiden | 

o! te mediante publicación en uno de los periódicos 

o de mayor circulación en el domicilio principal - 

1 34e la Compañía , con ocho días de anticipación 

, | por lo menos al fijado para su reunión,- En las 

sl convocatorias deberá expresarse, el lugar, día Y 

¡| hora, asi como ol objeto de la remión=Sin= 
SE embargo, no será necesaria 1 la_ publicación por la. ___ 

¡ 

5 a Tensa y la. Junta -se-——entenderá-——<onvosada que —— 

7| dará constitufda en cualquier tiempo y en cual= | A A A 

8 | quier Jugar dentro del territorio nacional, para    



4 1 tratar cualquier asunto siempre que esté presen=. 

te la totalidad del capital social y los           

   

  

asis- 

  

    

  

  

  

    

  

o 20 “a ella, por lo menos la mitad del capital sc- 
  

  

  

  

    

  

91 cial pagado,” En segunda convocatoria no podrá 

99 o modificarse el objeto de la primera convocatoria, 

93 y la Junta se llevará a cabo con el nánelco 1)! 

24 de asistentes, debiendo advertirse asf en la con 

95 vocatoria que se haga,- Para los _ Casos estable- 

” 26 - cidos en el Artículo doscientos ochenta y dos - 

- 97 de la Ley de Compañías, podrá haber hasta tres 
    

  

convocatorias , y el quóru, de ¡instalación será 

” ( 
3 tentes deberán suscribir el Acta bajo sanción - 

" 4 de nulidad, aceptar por unanimidad la celebra- 

> 5 ción de la Junta.- ARTICULO OCTAVO.- Todo accio- 

6 nista pucde hacerse representar a las sesiones 

NOAA 7 de Junta General por otro accionista o por - 
Guayaquil . 
Dra. Norma 8 * terceros, con las limitaciones legales, mediante 
Plaza de - 

Garcia 9 carta dirigida al Presidente de la Compañía.- 

10 “ De. haber varios propietarios de una acción se 

0 11 seguirá el trámite señalado en la Ley de Com" 

O 19 pañías,.- ARTICULO NOVENO.- La Junta General Ordi“| 
: 13 naria de Accionistas sesionará obligatoriamente 

14 dentro del primer trimestre de cada año, y ex- 

, . traordinariamente cuando fuere convocada, de acuer 

16 do a las disposiciones legales correspondientes ,- 

17 La Junta General no podrá considerarse legalmente. 

18 constituída para deliberar en primera convocato- 

0 19 ria sino está representada por los concurrentes 

y 

   



A
 

a
 

a 

A
 
A
 
A
 

A
 

A 
A
 

A
 

A
 

A 
A 
a
 

. 
A
 

A 
A 

A 
A 

o 

| Ley de GCompañías,- Salvo las excepciones previs 
      

  

  

  

      

      

  

  

  

    

      

      

    
  

    

    
    

  

    
  

  

    

él - — 

3 tas en la Ley las decisiones de las Juntas - 

4 Generales se tomarán por mayoría de votos del 

Sl capitas pagado concurrente a la reunión,” Los 

e | votos en blanco y las abstenciones se sumarén 

- a la mayoría numérica .- Las actas de las de 

liberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 
8 A 

o | se llevarán a máquina , en hojas debidamente - 

10 Ñ foliadas y se sujetarán a lo que al respecto 

241 . - señala el Artículo doscientos ochenta y ocho =- o A 

12 o de la ley de Compañías y el Reglamento que -a 

13 Superintendencia de Compañías ha dictado sobre_ -= 

1Ú | Juntas Generales.- ARTICULO DECIMO.” _ Son atribu- 

15 | ciones y deberes de la Junta-' General de Accio- 

6 nistas todos los que constan en la Ley de - _ 

ml Compañías.- La Junta General estará _ presidida por 

18 | el Presidente de la Compañía, el: mismo que podrá 

so | dos años, .en el ejercicio de sus funciones y 

21 — _Podrá_ ser reelegido indefiniáamente.- Será el = ___ 

22 Funcionario encargado de mibrogar let cerente do 

23 Ñ la Compañía en caso de falta , ausencia _o im= 

21) pedimento de Ééste,- El Presidente de la Compa= 

351 ñfa será designado por__la_ Junta General _de Ac-= 

26 | cionistas Y en caso de falta ausencia o__impedi="__ 

ent mento de éste, será subrogado Ppor_la persona - 
  

28. que designe la Junta de Accionistas,- ARTICULO    
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     DECIMO. PRIMERO.- DEL GERENTE  ,- El Gerente será     
  AA A A A 

el máximo sdmintetrador de 18 Comañta, y no DO   

   

      

        

    

  

    
    

    

2 

3 será requisito esencial para el desempeño del ca 

] go, tener la calidad de accionista.- El Cerente 

5 será designado por la Junta General de Accionis- 

6 años, en el ejercicio de sus 

7 funciones y podrá ser reelegido indofinidamente.- 

8 Corresponde al Gerente de la Compañía la repre- 

9 sentación legal, judicial y extrajudicial de la 

10 misma, actuando individualmente, con todas las. - 

11 facultades ue ara_1l 1oS o procurado=- 

. res Coterminan las leyes y especialmente las - 

13 contenidas en el Código de Procedimiento Ciwil_=—l' 

14 Le corresponde _ cumplir y hacer cumplir las res=. 

15 luciones y acuerdos de la Junta General y otor- 

16 gar poderes para aquellos actos para los cuales 
  

se halla facultado, pero si. el poder ¿tiene — 

carácter general con respecto a dichos actos o 

  

19 para la designación de factores, será necesario 

20 “la autorización de la Junta GCeneral de Accionis- 

21 tas.- Igual autorización requerirá para enajenar 

92 O gravar los bienes inmuebles de la Compañía.” 
  

     

    

23 Finalmente actuará como Secretario en 

2 nes de Juntas Generales y firmará conjuntamente 

95 con el Presidente los títulos de las acciones,” 

  

A 

26 ARTICULO DECIMO SEGUNDO,- La Compañía tendrá un" | 
  

97 Comisario Principal y un Suplente y quienes  ten- 
    

28 — — drán o no la calidad -de- accionista—,"--Serán-———-



1] designados or_la Junta General y durarán wma 
  

2 ño en el ejercicio de sus funciones y podrán 
    

3¡ Ser indefinidamente reelegidos .- A los Comisa 

rios les corresponderán las atribuciones y debe- 

  

  

  

  

    

51 res que les señala la Ley de Compañías.-  ARTICU 

e LO DECIMO TERCERO.- La Compañía formará un fon” 

. do de reserva legal, por lo menos igual al - o 

s cincuenta por ciento del capital social: para lo a 

9 eat co destinará cuando menos —el—dier—por— ocn 

0 to de las utilidades líquidas y realizadas anual 

1 |  mente,- ARTICULO DECIMO CUARTO 5 DE_LAS UTILIDADES. 

12 El reparto de las utilidades a los accionsitas 

13 de la Compañía se lo hará en la forma prevista 

14 en el Artículo doscientos veinte y uno de la - > 

z | Ley de Compañías,- ARTICULO DECIMO QUINTO:  DISOLU 
  

  O ci 

16: CION ANTICIPADA,” La Compañía se disolverá_ antici 
  

pedamente solamente por las causales previstas en 

  

  
  

    

  
  

  

  

18) los artículos pertinentes de la Ley de Compañfas.,- 

1 | arrrcuro DECIMO SEXTO.- Designación de los liquida- 

%0 | dores.- Una, vez decretada la disolución de la - 

2 Compañfa, la Junta General de Accionistas de la 

92 misma designará la persona que ocupe el cargo -» 

ml de liquidador por parte de Ésta,- TERCERA: SUSCRIP- + 
A A a 1 
| o 
+ 

  

24. CION DEL CAPITAL,” El capital de la Compañía _ se 
  

encuentra suscrito de la siguiente manera: a) Los 

        

A
A
A
 
A
A
A
 
A
 

  
  

A 

| 1sl accionistas hbogado andrda Holgutn Espinel, señora | 
| 97 1 Elsa. Pánchez de Marín, Angel Efrén Vásquez Bermeo 

| 

  

28 | y Pablo León Quintana, han suscrito cada uno una 
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10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

    

   

A A A A A A A 

acción de mil sucres.- El señor Santiago  Lla- 

0 
dó Ferrer ha suscrito un mil cuatrocientas no- 

  

venta y seis acciones de mil sucres cada una; 

de modo tal que el capital social de la Com- 
  

pañía que es de un millón quinientos mil  su- 

  

cres, ha sido Íntegramente suscrito.- CUARTA: - 

PAGO DEL CAPITAL. Los socios Andrés Holguín 

Espinel, Elsa Pánchez de: Marín, Angel Efrén Vás 

quez Bermeo y Pablo León Quintana, pagar cada 
    

uno, la acción que han suscrito, en  NUMERARIO, 

habiendo depositado, cada uno, el veinticinco 

por ciento del valor de cada acción, en una 

cuenta de ¡integración de capital “abierta en el 

Banco Filanbanco , conforme consta del certifi- 

cado respectivo, por valor de un mil sucres, 

que se agrega aesta escritura como documento 

habilitante,- El socio Santiago LladS8 Ferrer - 

-mi1l-—-—cuatrocientas——noventa—y—seis—ae —— 

ciones de mil sucres Cada: una, y que totalizan 

la suma de un millón cuatrocientos noventa y“ 

seis mil sucres, EN ESPECIE , mediante el apor 
  

te y transferencia irrevocable a favor de la 
  

Compañía que se constituye, de los ad 
  

bienes inmuebles: Primero) El local número trece 
  

de la segunda planta del Condominio “Exágono >» 
      

Segundo" y la alícuota de Condominio equivalente 
  

al seis enteros treinta y ocho centésimos por 
    

ciento sobre el terreno y bienes comunes del -



1 referido condominio.- Santiago Lladá Ferrer Yoo 
  

9 Rocío Holguín Zurita de Llads adquirieron la - 
  

un
 mencionada alícuota de condominio por venta - 

4 -—que les hizo la Compañía. Predial -—e —Inversionts-———— 

50 ta Nueva Kennedy C. Ltda,, según consta de la 
    

  

escritura pública de venta e hipoteca otorgada 
    

  
  

  

  

  

              

      

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        

  
  

      

        

7 ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma o 

, el quince de Mayo de mil novecientos ochenta o 

o! e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

10 _ primero de Julio del mismo año.” En la misma 

escritura, el Ingeniero Ramón Arauz les _ hizo a. 

a 

Ls do local número trece de la planta segunda del 

14 e o condominio _se_= 

.| construyó sobre el solar número cinco de la - er > 

manzana trece situada en la calle H entre la - o a 

7|_ Décima peatonal de la Ciudadela Kennedy. de la A] 

18 a ciudad de Guayaquil, el mismo que está_ comprendi- | o 

19 E do o dentro de tro de los siguientes linderos y Cimensio- 

20 | _nes: Por el Norte: calle FP, conveinte metros; 

21 por el Sur: _ solar número once, con veinte __metros:; 

221 POr el Este: solar nómero cuatro, con treinta y 

23 dos metros cuarenta centímetros ; porel Oeste: ____ 

2! solar número seis, cof treinta y dos metros cua= |” 

as! renta centímetros, dando una superficie total de-=____ 
26 | seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados.- Pre Sa 

  

  

e 

¿ A A A A A A A A A A A A A ci A A O o E A a e TE art 

| 
y 

$ 
A 

1 
¿ 
$ 

97 dial e Inversionista Nueva Kennedy Cía. Ltda., ad - 

98 quirió el solar _número cinco de la manzana trece, .



7 l por aporte que le hicieron los señores Miguel __ 

  

  

  

  

  

  

9 Plaza Merino y Melba Menéndez de Plaza, John : 

3 Parker Brussa y Margarita Plaza Merino de Par- 

* 4 ker, según escritura pública extendida el ocho 

5 de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
NE 6 otorgada ante el Natario Nelson Gustavo  Cañarte 

NOTARIA 2 Arboleda, inscrita el diecisiete de Noviembre de 130" 

Dra. Norma 8 mil novecientos setenta y ocho.- A su vez los 
Plaza de 

Garcia 9 señores Miguel Plaza Merino y Margarita Plaza - 

10 Merino de Parker lo adquirieron por artes  jquale A Ue +arfer o adquirieron por partes jguale: 

O on 

0 12 

dentro de la sociedad conyugal que tienen respec- 

tivamente formada con la señora Melba Menéndez 

     

  

E 

13 de Plaza y Doctor John Parker, por compra a la ll: 

: 14 Junta de Beneficencia de Guayaquil, —según—escritu- 

IS ra pública extendida 'el once de Junio de míl - 

    
         
      

16 novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor 

17 Jorge Maldonado Renella, inscrita el veintisels 

18 de Julio de mil novecientos setenta y seis,- A 

19 

o 20 
21 

su vez la Junta de Beneficencia de Guavaquil 1 

Hubo dentro de un lote de mayor extensión deno=- 

minado Hacienda La Atarazana, Situada en la parte. AA A A A A A A   

lorte y Oeste de la ciudad de Guayaquil, cuyo  do- 

minio lo adquirió al tenor de AS 

públicas de donación y compraventa _otorgadas._a/ su 

  

    

  

  

  

25 | favor por el Doctor Francisco Aguirre. _Jado, _entre 
y vot— pot el Doctor Prancisco A 

25 | los Escribanos. Públicos—de-—Guayaquit—Prancis—- ——— 

71 | Hernández , Santiago Vallejo, respectivamente.=_ La A 

. y 

20 | Escritura de donación fué actualizada el tres de 
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22 — 

3 compraventa el veintiocho de Mayo de mil ocho 

+] cientos noventa y seis e inscrita el día si- — 

nl guiente.- Mediante escritura pública de Febrero 

o quince de mil novecientos setenta y nueve, a- a 

7 torgada ante el Notario Décimo Séptimo de la-=____ 

e ciudad de Guayaquii, Abogado Nelson Gustavo Ca-” A 

9 ñarte e inscrita en _el_ Registro de la Propie=_ 

19 dad de Guayaguil_el primero de Marzo de mil 

11 | novecientos setenta y nueve, se convirtió al - 

12) Régimen de Propiedad Hcrizontal, luego de haber 

13 se expedido la Declaratoria Municipal de Propie- 

14 _ dad Horizontal por parte del Alcalde de  Guaya-: 

| quil, comunicada en Oficio- número cero trescien 

16 | tos cincuenta del veinticinco de Enero de mil 

yr novecientos, «setenta y nueve , para Promover sobre 

lo | dicho lote de terreno la construcción de un e- | 

1 | asgtcro de tres pisos que se denominó  "Exágono 

20 | Segundo". En dicha escritura consta además la - 

21 | descripción de los locales, departamentos (suites) 

.2 | y Oficinas. , sus correspondientes alícuotas de 

03 | condominio y ¿áreas comunes , así como en la De- 

Y claratoria Municipal y en los planos debidamente 

25 aprobados 17 También en la misma escritura se pro | 

26 |  tocolizaron los planos respectivos.» La orientación 

>1| linderos y Gtuensiones del local número trece de 
20. la segunda planta alta del Condominio Exácgono Dos 

Enero de mil ochocientos noventa e inscrita - 

  

  

el siete de Febrero del mismo año; y, de la 
  

    

  
  

      

      

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

     



8 1 la siguiente: Por el Norte; artiendo del. 
  

  

      
  

    

  

  

  
  

  

9 vértice Noroeste de la suite número trece en 

3 sentido este a oeste una recta de nueve metros 

Ñ 4 noventa centímetros que separa a la suite ante- 

de AD dicha del retiro lateral según lanta > RS _del retiro lateral, según planta del Exá 
Se 6 | gono Cuarto.” Por el Oeste: una línea _ recta - 

1 
NOTARIA 7 | de siete metros diez centímetros, en sentido 
Guayaquil O | 
Dra. Norma 8 norte a sur que separa a la suite número tre- 

3aza de ¡€.o—o_amnoÓo£$£Ó£ $ $Ó$ ón A A 

Garcia 
9 ce_de la escalera.-. Por _el Sur;_una_ recta de 

10 diez metrcs y treinta centímetros, en sentido 

0 11 oeste a este que separa a la suite _húmero_ trece trec 

0 12 del patio interior.- Por el Estez una línea ato ae 

13 ta de cinco metros y diez esntínetzos, _ en sen-= f 

| 
o 14 tido sur a norte que separa_a_ la suite número 

15 trece del retiro posterior.- Para efectos de la 

16 descripción efectuada , se deja aclarado que la - 

17 suite número trece o el local número tres son : 

18 el mismo inmueble.- Dicha suite o local número     

  

          

  

    

19 trece está ¡identificada en el Catastro Municipal 

O 20 “con el Código número treinta y tres - trece - 

  

  

  

  

    

  

  
  

] 91 cincuenta cero dos,- En la misma escritura de 

| 7) compraventa de alícuota de terreno y entrega de 

| 23 obra a que se hizo referencia en líneas AS 

( 24 res, los cestos gerona tor 
, 25 co de Descuento de la ciudad de Guayaquil el 

26 local o suite número trece de la segunda planta 

21 del edificio Exágono Dos, en garantía del  _préstar 

r 28 mo de mutuo con emisión de _ cédulas hipotecarias 
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1 que dicho Banco les concedió, préstamo cuyo sal 
A a A A A   

do a la presente fecha es de trescientos mil 
      

    
  

  

  

    

      

    

    

  

    

    

  

  

    
  

    

    

  

  

y 00 2 1a preso : 
,| novecientos dos sucres noventa y cuatro centavos. 

4| SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO.- arece tam ¡A tela 9R_ EHIPOTECARIO.- Compa 

s bién a la celebración de la presente Escritura 

. . . 
e el señor Doctor Enrique Válle Andrade en su calidad 

de Gerente -General--del Banco de Descuento de - 
TL A 
el la ciudad de Guayaquil, para declarar lo siguien- 

>| te: Que mediante escritura pública otorgada ante L 

10 | el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma el - 

al quince de Mayo de mil novecientos cchente img 
| 

12]  crita el primero de Julio del mismo año, los 

13 señores Santiago Lladó F. y Rocío Holguín de - 

re Lladó _ hipotecaron al Banco de Descuento de Gua= 

ss yaquil, en garantía del pago: de todas las obli- 7 

16! o _Yaciones derivadas del contrato de préstamo que > 

17 | celebraron por la cantidad de trescientos cincuen 

18 ta mil sucres, el inmueble descrito en la cláusu- | 

19 la cuarta numeral uno de esta escritura,- Los - | 
  

  
  

  

  

  

      
  

210 Lladó declaran que el inmueble que hoy aportan += 

29 y transfieren a la Compañía Corporación Llad68 S, 

93 A,, pasa a dominio de ésta con el gravámen hi 

so Señores Santiago Lladó Ferrer y Rocío Holguín de 

- 
940 : “4 potecario__antes .referido,- Los socios fundadores _= 

251 señores Santiago Lladó, Elsa _ de Marín, Andrés Hol e A A AS A A a de _Martr e a   

  

260 guín » Pablo león y Efrén Vásquez declaran que - * 

“aceptan el aporte Y transferencia de dominio del 

28, inmueble Anteriormente y que efectúan los señores 
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b_ Santiago Lbladó F y Rocfo Holguín de Lladó a 
2 favor de la Compañía Corporación Llad8 S,' a..U 

      
        

   

   

  

3 en los mismos términos del contrato original - 

4 y con la hipoteca a favor del Banco de Descue 

5 to y que, en consecuencia, la sociedad hoy - 
    

6 fundada, asume y se obliga incondicional e  jrre- 

  

      

  

  

           

    

  

  
  

  

      

7 vocablemente, el cumplimiento de todas y cada - 

a! una de las obligaciones para con el Banco de - 

9 Descuento, expresando que aceptan y reconocen - 

10 la constitución y Vigencia de la hipoteca, la 

UL misma que según liquidación cortada al treinta 

12 de Junio de mil novecientos ochenta y dos que 

13 | declaran conocer y haber aprobado por unanimidad¿|. 

14 asciende a la cantidad de trescientos mil no- 

| vecientos dos «sucres noventa y cuatro centavos 

16. pago que deberán efectuar mediante dividendos - 

es semestrales fijos de treinta y tres mil treinta 

18 y siete sucres cincuenta y dos centavos a par- 

19 tir del que vencerá” el treinta y uno de Di- 

20 ciembre de mil novecientos ochenta y dos inclu-— 

apo sive, en la misma forma, plazo y demás  condi- 

22 ciones estipuladas que constan en la escritura 

23 pública que celebraron los señores Santiago Lla- 
A A o A E 

24 dó Ferrer y Rocío Holguín de Llad8 y di 2 

25 co de Descuento, ante el Notario Doctor Gustavo 

26 Falconf Ledesma el quince de Mayo de mil nove-" 

27 cientos ochenta, inscrita el primero «de Julio de 
  

a o] 
28 mil novecientos ochenta ,” El señor Doctor Enrique



! — Valle: Andrade. _a. nombre y. en representación, —.en—__ 

2 | su calidad de Gerente -—Ceneral- del Banco de - " 

  

3 Descuento declara que acepta que los señores - 

+ Santiago Lladó Ferrer y Rocío Holguín de Lla- 

5? __d6 aportan y transfieren a la Compañía Corpo-     

ración Lladó S. A., el dominio del inmueble - | 
| hipotecado a favor de su representado, “así co- 

  

1 q__E_ _E A A ___A<A<==—=——4H 

8 mo la sustitución de los deudores hipotecarios 
¡q(í;-_AAA>>>Ó - A ------ -- Em 

9 señores Santiago Lladó Ferrer y "Rocío. Holguín 
    

A a A A a A A A e 

10 de Lladó por la Compañía Corporación Lladó SS. 

    

  

  

1 A., en_ los términos y condiciones constantes - o 

0 en esta escritura pública y en la de contrato o 

13 de préstamo de amortización gradual con hipote- o 

a Celebrada el quince de Mayo de mil _nove- _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
    

  

A 

pd   

15 Cientos ochenta ante el Notario Doctor Custavo 

| 16 Falconí Ledesma , inscrita el primero de Junio 
| A 

¿ 17 de mil novecientos ochenta bien entendido que 
1 o A A 

] 18 está autorización para transferir el dominio Y 

| so | la aceptación de nuevo deudor hipotecario no im 

4 20 | plica novación ni prórroga del plazo del contra 
¿ A 00 OA q AA AA AAA 
H 21 | to original.- GARANTIA SOLIDARIA.- Los señores « 
; AA A A Pq _ q+E-IA<G A AAA AA AAA AAA AAA A A A A A A 

| 52 | Santiago Lladó Ferrer y Rocío Holguín de' Llad8 
F 1 a OS EA AA A AAA a q AA A AA A A A 

h 03 | declaran que se constituyen como garantes solida” a INN NON 
H 7 

HE 24] rios, a favor del Banco de Descuento, de todas 

i] o 
il 25 Ml Y “ada una de las obligaciones que ha contrafdo | | 
zo 26; la Compañía Corporación Lladó S, A., en forma- A A A A A A e 

27 | ción, renunciando a todo derecho que pudiere - 

| 
| oponerse al Banco acreedor, haciendo de deuda ar” 

    A A
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1 jena , deuda propia, garantía que subsistirá  has- 

    

  

  

  

  

      

    
   

    

   

  

. ta_ la total cancelación del mutuo con hipotecad. 

3 que grava el inmueble aportado a la nueva _com- 
4 pañía deudora.- El aportante Santiago Lladó Fe- 

5 rrer declara que el local número trece del - 

6 Condominio Exágono Dos, y su alícuota del seis 

2 enteros treinta y ocho centésimos por ciento 

e! no se encuentran gravados con ninguna limita- 

9 ción de dominio que impida u obstaculice su - 

10 libre dominio, uso y goce, no obstante lo cual 

11 se obliga al saneamiento de Ley, con excepción 

12 de la hipoteca a favor del Banco “de Descuento 

13 mencionada en el párrafo precedente.- Los socios 

14 fundadores declaran que por unanimidad han avalua 

,| do el ¿inmueble materia de la presente aporta- 

16 ción y transferencia de dominio en la suma de 

17 trescientos noventa y seis mil novecientos dos 
sucres noventa y Cuatro: centavos existe una deuda 

  

  

    

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

19 a favor del Banco de Descuento, cuyo saldo a 

20 _la presente fecha es de trescientos mil nove- , 

21 cientos dos sucres noventa y cuatro centavos - 

22 el mencionado aporte se lo hace tan solo or 
A - - - - DO YT 

23 la suma de noventa y seis mil sucres, Cc o 

24 cual el aportante paga noventa y seis de las 

95 acciones que ha suscrito en la Compañía que se 

26 | constituye.- Segundo) El lote de terreno nfímero - A A A ¡ 

j 

21 doce de la manzana "B" de la Urbanización Los | 

28 Parques, urbanización que está ubicada en el cosy 
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91 

8 | 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

_ tado derecho del xkil e € lo dela 

vía a la costa, lote de terreno que es es- 
      

quinero y tiene un área definitiva de sete- 
  

cientos catorce metros cuadrados con cincuenta 
  

decímetros Cuadrados y los siguientes linderos 
  

Y dimensiones: Por el Norte: el solar número 

  

    

con veinticinco metros ¿ que terminan en la - 
  

      

curva e intersección con la Avenida Los Parques 
    

por el Este: la Avenida Los Pargues con veinti_ 

nueve metros; y por el Oestesz con veintinueve - 
        

  

zana "B",- La Sociedad conyugal formada por el 

señor Santiago Lladé Ferrer Y Rocío Holguín de 
A 1 A A e 

  | 

    

Lladó adquirió la propiedad de dicho lote de - 
    

  

tros lineales ¡ por el Sur: la calle Claveles 

terreno, mediante escritura pública :de  Jiberación 
parcial de hipoteca que hizo el Banco de Des- 

    

  

| ñores Carlos Roca Carbo y Gloria Marcos de Roca | 
      

Carbo y venta de Estos a favor de la señora Ro 
      

  

      

de mil novecientos setenta Y nueve_ ante el Nota- _ 

rio Doctor Gustavo Falconí Ledesma  ÁFustavo  tfalcor e inscrita en   

| 

| cío Holguín de Llad£, otorgada el cinco de Marzo 

| 
| 
V 

| el Registro de la Propiedad el tres de Mayo del 
  

mismo año ,- Los cónyuges Roca - Marcos habían 
  

adquirido el domínio del mencionado solar de la 
  

; Síguiente maneras a] Adquiriendo de la Junta de -    
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9 lote de terreno, signado con el número diecioche 

3 ubicado en el costado derecho de la carretera 0 

4 o Guayaguil_- Salinas, kilómetro seis y medio Can: 

, tón Guayaquil, Provincia del Guayas, con cuatro” 
6 cientos dos metros y ochenta y dos centíme- 

: tros, con frente, con «frente a esta carretera, 

8 a la altura del kilómetro seis y medio, y por 

9 La parte de atrás , cuatrocientos ocho metros¡ 
10 por el costado izquierdo, trescientos metros ¿ 

u Y por el costado derecho, trescientos metros, 

12 dando un rea total de ciento veintiun mil” me- 

13 tros cuadrados ochocientos cincuenta y. seis de- |, 

14 címetros cuadrados,- Los linderos del indicado 

15 | bien raíz, corforme: -a la Escritura Pública de  transfe- 

16 rencia de los derechos y acciones sobre tal in- 

17 . mueble, otorgada ante el Notario del Cantón Don 

18 Pedro S, Alcívar el día veintiseis de Agosto de 

19 mil novecientos treinta y siete, inscrita el día 

20 _treinta_de Agosto del mismo año ante el Regis- 

21 — bredor 00 la Propiedad que contiene el cnepec 

22 tivo auto de adjudicación otorgado por el señor 

23 Juez Cuarto Provincial del Guayas el once - | 

24 Mayo de mil novecientos treinta y se, Y 

25 los siguientes; Por el frente: la carretera _-=__ 

26 | Guayaquil__- _Sali nasi_ por el lado de. atrás, tex 

21 renos. de la Junta de Beneficencia de Gueyaguil,. 

20 | por el costado, terrenos ocupados por el señor | 

1 Beneficencia de Guayaquil, mediante remate, un 
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—— Eduardo Ycaza Carbo: y por el costado izquierdo, 

    

  

  

    

    

      

  

  

  

  

        

    

    

  

  

      

  

          

  

  

  

      

    

  

      

    

  

  

i terrenos ocupados por el señor Ezlo Curtond,  = 
| A A A (¿QA 

3| todo ello según la escritura mencionada, entendién 

aos: dose que en la actualidad, los terrenos vecinos 

si han cambiado de propietario; b) Posteriormente, - 

e mediante escritura pública celebrada ante el No- o 

1| _ tario Público del Cantón Guayaquil, Don Eduardo - 

sl Emiliano Calle, otorgada el treinta de Septiembre o 

o! de _nil novecientos treinta y ocho, e inscrita en 

10 | el Registro de la Propiedad el día veintiuno de 
11 Octubre de mil novecientos treinta y ocho, los ven po qu AA A A 

12 dedores dieron en venta al señor Modesto > Ribade- 

13 | neira Sáenz una extensión de terreno equivalente 

14 a diez mil metros cuadrados, lo cual se desmem” 

| bró del bien raíz mencionado, con cien metros - 

16 cuadrados por cada uno de sus cuatro lados y - 

M1 ¡ con los siguientes linderos, tal como _ constan _ en 

18| la escritura en referencia; por el Norte, con +=: 

19 terrenos de propiedad del señor Ezio Curtoni; por 

20 el Sur y por el Este, con terrenos de propiedad 

21] __de los vendedores; y por el Oeste, la carretera 

22 |  Guayaquil_"- Salinas. c) Más tarde, los vendedores 

23  dectateron. construír el bien raíz materia de la 

24l venta, una Urbanización Residencial_ que se denomi- 

05 varía Los Parques, para lo cual, y en forma pre 
26) via, solicitaron y obtuvieron todas las respecti-____ 

21 vas Autorizaciones para proceder a esta construc-_____ 

28 ción , lo cual Fué concedido por el _ departamento 
  

  

     



12 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

1 de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de ___ 

     

   

  

2 Guayaquil, y comunicada mediante Oficio número - 

  

  

    

  

  
  

3 cero Cero ocho del cinco de Enero de mil nove- 

4 cientos setenta y siete.- Asímismo, y en forma 

5 previa, mediante Oficio número cuatro mil cuatro” 

6 cientos veinviuno. del veintiseis de Agosto de 

7 - mil novecientos setenta y seis el Alcalde de - 

8 Guayaquil había comunicado que el Consejo Cantonal 

9 había autorizado iniciar las obras de infraestruc 

10 tura, previo el cumplimiento de recomendaciones- 
  

11 que fueron cumplidas por los vendedores: d) Tos 

  

  

12| vendecores, al tiempo que contrataron las obras 

13 de construcción, procedieron” a ofrecer al al público| 

14 los solares de esta urbanización, mediante con mediante conver” 

| nios de reservación, que contemplaban las Marena” tas descrito 

16. ciones del lote reservado, forma de pago, entre _ 

17 "Otras s Condiciones, como- antecedentes del contrato ' como - antecedentes del contrato 

183 de compraventa del referido solar; _ e) Los vende” 

» 

    

   

      

  

19 dores constituyeron hipoteca abierta, garantía per 
A A 

  

      

      

  

    
  

20 - sonal o fianza solidaria con el Banco de Descuen 

21 to de la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura 

22 Pública celebrada ante el Notario Público del — 
23” Cantón Guayaquil, _ Doctora Norma | Plaza de cl 

24 ocho de Diciembre de mil novectentos setenta Yo 

25 sels,” Esta escritura fué inscrita en el Regis- 
AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

  

Diciembre de mil novecientos setenta y seis ¿   

| 

tro de la Propiedad. de Guayaquil el treinta. de | 

a _Los cónyuges Roca “- Marcos luego 9, comprobar:
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1 

10 

Y 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

28, 

haber invertido en las obras de construcción - 
  

de la Urbanización Residencial Los Parques más 
      

del cincuenta por ciento del presupuesto total 

A: _de tal. L__ obra, y conforme _al artículo —séptimo_ =___ 

de la Ordenanza de Parcelaciones y  Urbanizacio" 
  

| nes del Cantón Guayaquil expedido el nueve de 

  

      

lo Mayo de mil novecientos sesenta y nueve y vi- A A 

| gente a la fecha, solicitaron y obtuvieron de 
| A A A o o o o o e o 

la Municipalidad de Guayaquil, previo el  cumpli- 
    

miento de los requisitos legales, la autorización 
    

“para Proceder a la venta de solares.- Esta au- 
  

o 

| torización fué dada por el Concejo Cantonal en 
  

    

sesión del dieciseis de Junio de mil novecientos 
  

setenta y ocho, tal como consta en el Oficio - 
    

BE del Secr Secretario Municipal de Guayaquil, de fecha - 

[ once de Julio de milmnovecientos setenta y ocho, 
  

  

l Oficio número dos mil novecientos cincuenta y cin 
  

  

co, que junto con el plano de laurbanización Los 

Parques se ha protocolizado el primero de Septiem- 
  

  

Notario Público del Cantón Guayaquil, Doctor Gusta- 

vo Falconí Ledesma, inscrita el trece de Diciembre 
      

de mil novecientos setenta y ocho,-= El aportante, 
    

AA 

| bre de mil: novecientos setenta cho elo o-=- y A A Y z 

| 

| 

| 

| 
señor Santiago Lladó Ferrer, declara que el lote 
    

o 

de terreno número doce de la manzana "B" de la - 
  E a "tansaña" nn te 

: 

_ Urbanización Los Parques, que aporta y cuyo domi- 
¡ nio transfiere a favor de la Compañía «que se cons 

| tituye no tiene ningún gravámen que limite, impida 
A A A A A A A A A A A A A A A cr    
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

u_obstaculice su libre dominio, uso y goce, no. 

AS
 

A
 

| 
. 

     

    

» 

obstante lo cual se obliga al saneamiento de - 
    

Ley.- Los socios fundadores declaran que han ava 

luado el lote de terreno materia del aporte con] 

tenida en esta parte de la escritura en la su- 

ma de cien mil sucres, con lo cual el aportan- 

te paga más de sus acciones suscritas.- B) El 

predio compuesto de un lote de terreno y no las 

edificaciones y construcciones que se levantan - 
  

«sobre el mismo, signado con el número cuatro - 

  

del sector identificado con la letra "E" de la 

Lotización industrial ubicada a la :altura del - | 

kilómetro dieciseis de la carretera Guayaquil - 

Daule, jurisdicción de la Parroquia Pascuales 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.» El lote 

de terreno que integra el predio indicado está 

comprendido dentro de los siguientes linderos y 

    

  

dimensiones: Por el Norte: calle Pública denomina” 
  

da Avenida Pascuales, con Cuarenta metros; por 

“el Surz con terreno de Eternit Ecuatoriana S. A. 

con Cuarenta metros; por el Este: con terrenos 
(AMMM>AAA A A A A A A A A A A A A 

de propiedad de la embotelladora Coca Cola S. 
  

A., Con doscientos cuarenta metros; y por el_0es 

o e 
te: con el lote número cinco, también de pr 

  

  

piedad del señor Santiago Lladó, con doscientos 
        

cuarenta metros, medidas que hacen una superfície 
      | 

total de nueye mil seiscientos metros  cuadrados.- | 

| 
| Sobre el mencionado lote oO extensión de terreno 

A A A A A A A A A A A A AAA  



| 
i 

| 
; 

| 
1 

¿ 
l 

  

4 

8 

10 

11] 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

está construído un edificio tipo industrial de 

una planta, con cimientos de hormigón armado, es- 
  

tructura de párticos metálicos, piso de losa de 
  

_ hormigón simple de diez centímetros , paredes en 
  

_ parte de hormigón armado y en parte de bloques 
    

_de hormigón revocado y, Cubierta de eternit con 
    

| 

[cuerdas me cuerdas metálicas; y, un edificio pequeño de dos 

_ Plantas pa para vivienda y ofícina, adosado al edi- 
  

ficio de tipo industrial antes mencionado, con ci 
  

  

mientos de hormigón armado, paredes de mampostería 
  

> 
enlucidas, piso de Ja planta baja de hormigón 

piso de la planta álta de madera y bubierta de_e 
  

-—ternitr=— El. aportante  _señor Santiago ——Llad3 Ferrer 

adquirió el dominio del lote de terreno descrito 
      

  

escritura pública de compraventa, asunción de deu- 
A A   

oo tas es ificaciones en él construfdas, mediante 

e A 5 A A 

  

otorgada _ el veintiocho de Noviembre de mil noveci 
  

tos setenta y siete ante el Notario Abogado Ernes 
  

to Tama Costales, inscrita en el Registro de la 

  

Propiedad el tres de Abril de mil novecientos se- 
  A A A A   

tenta_ y ocho escritura por medio de la cual la- 
    

    

    

¡ do inmueble.- A su vez Agros S, A, adquirió_ el 

| Compañía _Agros S. A., le dió en venta el referi- 

t 

y 
dominio sobre el lote o extensión de terreno de - 

  

nueve mil seiscientos metros cuadrados descrito an- 
A   

terlormente, en mayor extensión, Por compra a la - 

Sociedad en Predios Rústicos Guayacanes $, Ar, Ser    
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14 1 gún consta de la escritura ública_ celebrada a Qee consta de Ja escritura públ 

    

    

   
   

  

   

     

         

  

      

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

      

  
  

    

  
  

        

2 en esta ciudad de Hina de 

3 Noviembre de mil novecientos setenta y dos, - 

4 o ante_el Notario del Cantón Doctor Tancredo——Ber- 

5 nal Uriguen, inscrita en el Registro de la - 

6 Propiedad de Guayaquil el ocho de Enero de mil 

7 novecientos setenta y tres,-= A su vez la So- 

8 ciedad en Predios Rústicos Guayacanes S., A., ad 

9 quirió el dominio del lote antes indicado _, en 

10 mayor extensión, de la siquiente manera: UNO .- 

11 Por aportación de ochocientos noventa y siete——- 

12 mil novecientos cincuenta metros cuadrados de - 

13 terreno hecha por la Sociedad Civil Anónima ==  |' 

14 en Predios Rústicos Agrícola Zapatier S, A,, se- 

| gún consta de la escritura pública de constitu-' 

16 ción de la Sociedad en Predios Rústicos  Guaya- 

17 canes 5, A,, extendida el seis de Marzo de 

18 mil_ novecientos setenta, ante el Notario del—_—— 
19 Cantón Vinces de la Provincia de Los Ríos, se- 

20 : : ñor Ricaurte Mendoza Briones, aporte que se en- 

21 cuentra debidamente inscrito en el Registro de 

22 la Propiedad del Cantón Guayaquil, en fecha tres. 

93 de Abril de mil novecientos setenta.- _ DOS.- or A AAA AÁ ———— E 
24, aportación hecha por los cónyuges, señor mido 

95 Uribe Enríquez y señora María Elena Pérez Serra=_ 

2% o no de Uribe, de sesenta y nueve mil quinientos 

97 sesenta y cuatro metros cuadrados de terreno == 

98 a la Sociedad en Predios Rústicos Guayacanes S, | 
   



A., según consta de" la escritura pííblica de   

Za
 

a
 
e
 

      

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  
    

  

    

  

2 | Aumento de Capital y Reforma _de los Estatutos 

3 de la Sociedad en Predios Rústicos Guayacanes - 

41%: A., extendida ante el Notario Ricaurte Men- 

1 5! doza Briones, en la ciudad de Vinces, Cantón - - 0 po -— _ E ----AH 

| 6 | del mismo nombre, Provincia de' Los Ríos, el - 

1 veinticuatro de Junio de. mil  novecientos—seten————— 

: 8 ta, aportación que se encuentra debidamente ins- 

y crita en el Registro de la Propiedad del Cantón_ 

- 10 Guayaquil, en fecha doce de Agosto de mil .nove- 

u cientos setenta.- A su vez, la Sociedad Anónima 

12 en Predios Rústicos Agrícola Zapatier s. A,, ad- 
  

13 quirió el lote de terreno que aportó a Sociedad 

rl en Predios Rústicos  Guayacanes S, A, —deserito—————| +. 
| en el número UNO que antecede, por aportación - 

O 

q
e
 

——— - 

  
    

  

16 hecha por la señora Emperatriz viuda de Hempl a 

7 17 la Sociedad Anónima en Predios Rústicos Agrícola | 

18 ¿apatier S., A, según consta de la Escritura _ Pú- 
  

    

  

  

    

      

    
  

      
  

  

  
  

  

  

4 
1 
¡ 

: 19 | blica otorgada 
ante el Notario 

Público 
del Cantén. q ____ o | 20 | Vinces, 

señor 
Ricaurte 

Mendoza 
Briones, 

el nueve so — A

 

A 
A 2 de Diciembre 

de mil novecientos 

sesenta 
y siete ¡ — A — - - --  _  - -  _ _  - A zMMMMMMM]ÉÁ E 

24 50 e inscrita 
en el Registro 

de la Propiedad 
del - y o O pa 93 Cantón 

Guayaquil, 
el _treinta 

de los mismos 
mes o e e A AA

A
 

SMOS MOS 
E 24 | Y año.- Por su parte, la señora 

Emperatriz 
Zapa- ¿ ¿ A

 A A A e e > A > a T
T
 4 . 

y 25 tier viuda 
de Hampl 

adquirió 
de este _lote, 

por > 

| 26 | mayor extensión, 
denominada 

llacienda 
Venecia, 

por - 
27; compra 

que hizo al señor 
Fernando 

Astolfo 
Gómez 

A
 

A A A A A 
A A A e me 

98 | Morán, 
según 

Escritura 
Pública 

extendida 
en Guaya”            
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| quil. ante el Escribano Federico Espinoza, el 

veintiocho de Abril de mil novecientos veinti- 
  

0 
3 _seis, _inscrita_el once de Mayo del mismo año. 
4 en el Registro de la Propiedad del Cantón - 

5 Guayaquil.- El  aportante Santiago Lladó Ferrer 

6 declara que el inmueble materia de la presente 

1 aportación y transferencia de dominio no se en- 

8 cuentra_ gravado con ninguna limitación de domi=- 

9 nio, que impida, limite u obstaculice su libre. 

10 

11 obliga_al saneamiento de Ley.- Los socios  funda-— 

  

    

      

12 | dores declaran por unanimidad que han avaluado 

  

  

  

      

  
  

res aceptan y están conformes con los avalúos 

13 el inmueble materia del aporte en la suma de 

14 un millón trescientos mil sucres, por ser ese 

15 su valor real y Comercial.- Con las aportacio- 

16 nes y transferencias de dominio mencionadas en 

17 la ¡presente cláusula, el señor Santiago Lladó 

18 Ferrer_ paga la totalidad de las acciones que 

191, ha suscrito en la constitución de esta Compa= 

20 ñla.- QUINTA: DECLARACIONES.- a) La señora Rocío 

21 " Holguín de Lladó declara que acepta, consiente 

22 y autoriza a su cónyuge Santiago Lladó Ferrer 

23 para que efectúe el aporte y transferencia Le) 

24 dominio a favor de la Compañía que se  consti- 

25 tuye, de los ¡inmuebles descritos en la cláusula 

26 | anterior, por convenir a los intereses de la 

a __sociedad conyugal.- _b)_ Todos los socios fundado- 

   



A
 

a
 

O
 

I
S
 

se 
e
 

s 
. 
m
r
 

A
 

e 
A 

A 
A
 

A 
O 
A 

A
 

A 
A 
A
 
A
 

A
 

A
 

A
 
A 

y 
U
A
 

ia 

y de los bienes inmuebles, materia de la aporta- 
      

ción en especie del señor Santiago Lladó.- c) 
      

,| 
Ñ Ninguno de los socios se reserva premio o be- 

    

        

    

    

  

    

    

    

  

4 neficio especial al momento de constituírse esta 

] sociedad , y declaran autorizar al señor Santiago 5) o A o 

é Lladó Ferrer, para que efectúe todas las gestio- 

7 nes y diligencias que sean necesarias para la - 

8 culminación del proceso de constitución, así como 

9 para que convoque a la primera Junta General de 

10 áccionistas, que deberá designar a los administra 

11 
    

  

dores de la Compañía.- d) Los socios fundadores 3 

  

  

  
  

13 de Copropiedad del Condominio Exágono Segundo , 

14 | “onde se encuentra ubicado el departamento en pro 

1I5| Piedad horizontal, materia del aporte referido - 

16 

  
    

    

    

    
  

  

| 

. declaran conocer y aceptar el reglamento Inter Interno 

| 

| 

| 

  

  

  

  

17] — las demás cláusulas de estilo para la perfecta | 

to] VOIIdOr y fimmesa de cota escritura. (firmado) "| 
19 firma ilegible,- ABOGADO CESAR  HOLGUIN ESPINEL .- | 

90 RECISTRO NUMERO: MIL SETENTA Y SEIS.- (Masta aquí | 

21] la minuta) NOMDRAMIENTO PEL SBSOR ENRIQUE VAIAE | 
22) ANDRADE" Catorce de Noviembre de mil novecientos | 

23  ochénta.- Señor _Docter don Enrique Valle Andrade,- | 
24 | Presente." De mi consideración: Cúnmpleme levar a 

.5 su conocimiento que, el Directorio. del banco de 

26| Pescuento, en da sosión cotebroda el ota dea | 
97 o yer, tuvo a bien designar a _Msted Gerente de la | 

| ¡ Institución, en el desempeño del __cual, tendrá    



  

16 1 su cargo, las  responsabilidades de las: Secciones: 
  

2 Hipotecaria, Mandato,  Inve ersiones_ y  —Administración| 

3 Y, Fondos Financieros.- El presente nombramiento, 

. 4 es por el período de cinco años y, conforme Ú 1( 

  

     

   
  

. AD 5 a los Estatutos vigentes del Banco, le son  po- - E O AA 6 testativas las atribuciones establecidas en los 

NOTARIA . o 7 literales b), d) y k) del Artículo treinta 
Guayaquil 

D-a, Norma 8 cinco, que son del tenor siguiente: literal b) 
Plaza de - 

García 9 túculo treinta y cinco: Suscribir a nombre del Banco de Descuento). 

10 como su representante legal judicial y extrajudicial todos los 

O 0 instrumentos públicos o privados que fueren necesarios. literal d 

Artículo treinta y Cinco: Aceptar o negar las solicitudes Y pro- O 12 

   

   

  

  

13 puestas de negocios que se hagan al Banco y, en caso de aceptació 

14 llevarlas a ejecución en las condiciones y términos que se estipu: 

7 16 ponda las resoluciones de la Junta General y del Directorio. La e 

17 critura pública de la que constan las atribuciones vigentes y que 

18 en funciones de Gerente le corresponden es la que contiene los Es 
  

0 19 

O 20 

  

tatutos del Banco, la misma que fué otorgada con fecha cinco de 

viembre de mil novecientos setenta y uno ante el Notario de este 
  

  
  

    

15 | len y literal k) Artículo treinta y cinco: Ejecutar a quien co 

91 Cantón señor Doctor Gustavo Falconí Ledesma inscrita en el Regis 

09 o Mercantil de este mismo Cantón el dieciocho de Noviembre dé mil 

24 rio del Banco de Descuento. (firmado) Antonio Pino Ycaza. iden 

95 te.DILIGENCIA DE POSESION Y ACEPTACION DEL CARGO: Ante el Presiden 

7 26 e del Directorio del Banco de Descuento señor Antonio Pino taza, | 

> 27 compareció el señor Doctor Enrique Valle Andrade en la misma fecha 
    

28 del nombramiento que antecede; quien agradeció la designación de - 
A    
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ss 

4 

3 

10 

11 

12- 

13 

14 

p
s
 

e
 

jo
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19 

to
 

Es
] 

mn pa
 

mu
 7 

28 

— que ha sido cbjeto manifestando expresamente que aceptaba el_car= 

go y de hecho tomó posesión del mismo, firmando para constencia, 

| Guayaquil catorce de Novienbre de mil novecientos ochenta. ( firma 
  

    

do). Doctor Enrique Valle Andrade .Certifico:Que este nombramiento 

  

  

| gistro Mercantil y anotado bajo el número veintidos mil cuatrocien- 
  

E 

| . 
tos ochenta del Repertorio.Guayaquil a veinte de Noviembre de mil no 

| vecientos ochenta, El Registrador. Abogado Héctor Miguel Alcívar An- 
  

drade.Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil .Hay un sello. CERTI 
A A A A A A PA A AA A A A a 

  

FICADO UNICO. Municipalidad de Guayaquil .Departamento de Rentas. coDI 
  

| (O: Treinta y tres trece cinco C _o. dos.Certifico:Que la propiedad 
  

  

| de Predial e Inversiones Nueva Kennedy C. Ltda. situada en la calle DR Satle 
Ciudadela Kennedy de la Parroquia Urbana Tarqui de esta ciudad se en 

  
  

  

cuentra al día en el pago de sus Impuestos Municipales por el presente 
  

  

cho mil doscientos sucres . Guayaquil Mayo diecisiete de mil novecientos 
  

ochenta y dos. (FIRMAN) .Corprobado, Visto Bueno, Jefe de Rentas -Hay un se- | 
    

  

    

| llo. CERTIFICADO UNICO.Municipalidad de Guayaquil .CODIGO: Sesenta Y uno | 

          

situada en la calle Vehicular de la Parroquia Urbana Tarqui de esta ciu AO 

resente año.AVALUO COMERCIAL:Ciento cincuenta y siete mil trescientos       

_—BUCres .AVALUO CATASTRAL: Noventa y cuatro. mil. cuatrocientos.sucres.Guaya.- 

 Quil Abril catorce de mil novecientos ochenta y dos.-.Archiw.- Emplea- 

dos responsables de la emisión de este Certificado A | _%s responsables de la emisión ae A 

__ firmado _).- firma  _ilegible.-. Comprobado....-.firma- | 

do ..2 firma ilecible.- Visto bueno .- (firmado) o” | 
0 A A A A O A A A A A A A A A A A A e e    
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l firma_ ilegible.- Jefe de Rentas,- (Hay un sello) 

  
    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        
  

  

      

  

  

    

A A A A A a   

dos,- Codificación,- Parroquia Treinta y tres." 
A A A A A A A 

2 CERTIFICADO UNICO.- Municipalidad de Guayaquil.- 

3 Departamento de Rentas.- Certificado solar propio 

4/1 número: Trece mil ciento sesenta y cinco.- 01 

5 CERTIFICO: Que la propiedad de Santiago Lladó 

6 Ferrer situada en la calle de la Parroquia == 

3 na Pascuales de esta ciudad, se encuentra al ca 

8 en el pago de sus Impuestos Municipales por el 

9 presente año.- Avalúo Comercial: Dos millones - 

10 trescientos siete mil quinientos sucres,- Avalúo 

tU Catastral: Un milión trescientos _ ochenta Y cuatro 

12 mil quinientos sucres.” Guayaquil, Mayo catorce ad 

13 mil_ novecientos ochenta y dos.- Archivo.-  Emplea- | 

14 dos responsables de la emisión de este Certifi- 

a! cado.- (firmado).- firma ilegible.- Comprobado.-”- 

16 (firmado),- firma llegible.- Visto _bueno.- (firmada) 

17 firma ilegible.- Jefe de Rehtas.- (Hay un lena 

18 RECIBO DE PAGO.- Benemérito Cuerpo de Bomberos | 

191 de Guayaquil.- Contribución del uno y medio por 

20 “mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo núme- 

91 ro vVeintitres de Enero de mil novecientos trein- 

99 o ta y seis, Decreto Ejecutivo * número doscientos | 

. treinta y nueve de Febrero veintiocho de mil  no- 

TT cecientos cuarenta y mueves F cero trelml 94 vecientos cuarenta y nueve.-= F cero treint | 

05 | slete mil seiscientos setenta y tres,- Propieta- | 

26 sio: Predial e Inversiones Nueva Kennedy .- birez 
nl ción: Kennedy.- Año: Mil novecientos ochenta y - 

| 
| 0



  

38 

i 
E 
É 

% 

4 

i 
á 
A 

A, 

O
 

A 
A 

A 
A 
A
 
A
 

A 
A
 

> 

9 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

Manzana: Trece.- Solat: Cinco C.:0 dos.”  Ayalío:   

Ciento ochenta y un mil doscientos 3_Sucres,.=_ Va ___ 
      

    

un sucres ochenta. centavos.- Total_ pagado:  Dos- 

| lor uno y medio por mil: Doscientos setenta y 

cientos cincuenta y ocho sucres cuarenta centa- 
    

vos. (Hay una firma ilegible del Tesorero y - 
    

  
  

un sello),- RECIBO DE PAGO.- Benemérito Cuerpo _ - 
    

de Bomberos de Guayaquil.- Contribución del uno 
  

y medio por mil sobre predios. urbanos.- Decreto 
    

      

cientos treinta y sels.- Decreto Ejecutivo número 
  

doscientos treinta y nueve de Febrero veintiocho 

de mil novecientos cuarenta y nueve."  F cero - 
    

    

j 

Supremo número veintitres de Enero de mil nove- 

| Setenta y Cuatro mil seiscie entos noventa y dos, = 

Propietario: Roca Carbo Carlos ,- Dirección.- Carre 

tera a la costa.- Año: Mil novecientos ochenta - 

_ y dos.-  Codificación.- Parroquia: Sesenta y uno.- 
    

  

_—Manzana: Uno.- Solar: Cuatro B doce.-_ Avalío.:       

Noventa y cuatro mil cuatrocientos sucres,- Valor. 
  

  __Uno y medio por mil: Ciento cuarenta y un  su- 

    

cres sesenta centavos.- Total pagado: Ciento trein 

ta y cuatro sucres cincuenta y dos centavos,“ 
          

(Hay una firma ilegible del Tesorero y un sello) 
    

  

RECIBO DE PAGO.- Municipalidad de Guayaquil.- Depar 
                

tamento Financiero,- Número del_ rol: Sesenta Y 
  

  

90.” Dirección: Parroquia Pascuales.- Año: Mil novecientos 
  

' ochenta Y dos,” Avalúo Comerc lal; Dos milliones trescientos rm A A A A A A A e 

jo te mil cincuenta y cuatro,- Nombre: Lladó Ferrer Santia- | ! 

| 
|        
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

= 

siete mil quinientos sucres.” Valor: Trece mil setecien 

     
   

   

   
   

   
   

   
   

tos cuatro sucres.- Cuerpo de Bomberos uno y medio por 

mil: Dos mil setenta y seis sucres setenta y cinco cen=-] 

tavos.- Suman: Quince mil setecientos ochenta sucres - 

setenta y cinco centavos.- Descuento: Ochocientos vein”- 
    

tidos sucres veinte centavos.- Total: Catorce mil nove- 

cientos cincuenta y ocho sucres cincuenta y cinco centa 

vos,- (Hay una firma ilegible del Tesorero y un sello), 

REGLAMENTO A LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- Función 
  

  

Ejecutiva número doscientos veinte y siete.- José María 

Velasco Ibarra, Presidente Constitucional de la Repúbli 
  

ca. Considerando: Que por Decreto Ley de Emergencia núm 

ro ocho, de once de Marzo de mil novecientos sesen- | 

  

ta , se expidió la Ley de Propiedad Horizontal: 

Que para que esa Ley , pueda tener aplicación 

es indispensable dictar el Reglamento previsto “- 

por _ella.- DECRETA.- El siquiente Reglamento de 

la Ley de Propiedad kHorizontal.- CAPITULO PRIMERO:   

  

DE _ LOS EQU E S-——LOCALES, == 

"ARTICULO PRIMERO,- Para los efectos de la _Pro=: 
  

¡piedad Horizontal, tanto los edficios ya  cons- 

truídos como los que se construyeren en lo futu- 
  

ro, deberán cumplir todos los - requisitos contem- 
      

plados por la Ley, por este Reglamento, las Or- 
A í_—_ÍÁ__ÁE>2 — e —— — A - 

denanzas Municipales y las demás IN 

  

especiales que estuvieren ya previstas o se pre- 
    

vieren en lo futuro,” ARTICULO SEGUNDO.-— El ocu- | 

pante de un piso, departamento o local, sea como | 
A



i
i
 

Lo
 

a
n
 
r
i
 

a 
a
 

A
 
a
 

a,
 

> sh, > * ] propietario , como inquilino o a cualquier otro 

9 | título no podrá destinarlos a uso u objeto 11f 
        

o
 citos o inmorales o que afecte a las buenas - 

  

  

4 costumbres, a la tranquilidad de los vecinos _o 

51 a la seguridad y buena conservación del edificio 

6 y sus partes, o a la seguridad de sus morado- 
  

res.“ CAPITULO SEGUNDO: DE LA ASAMBLEA DE COPRO Y
,
 . 

PIETARIOS.- ARTICULO TERCERO.- La Asamblea de Co- 
  

9 propietarios , será el Organismo regulador de _la 
        

  
  

10 Administración y conservación. de la Propiedad Ho" | 

rizontal.- Son sus facultades y deberes: a] Ele- 
  

  

    

    

  
  

    

  

  

    

  

    

  

  
  

      
  

  
  

  e A 

  

do ser reelegidos indefi: -Idamente .- En caso de => 

| 
12 | gir al Administrador de los bienes ccmunes, fijar 

ss | su remuneración y removerlo con justa causa .- 

sal _ El administrador durará un año en sus funciones 

| y de no ser notificado con treinta días por lo 

16 | menos de anticipación, se entenderá que queda ree 

0 legido por otro año y asf sucesivamente; b)] Au= 

18 | torizar_al Administrador para que contrate a 

19 | empleados y obreros que debieren utilizarse en - 

20 la aaminimtzación. conservación y reparación de 

21 | los bienes comunes; señalar las remuneraciones de 

sa | ese personal y autorizar al administrador para su 

23 | despido, curpliéndose en todo caso las disposicio" 
mi nes legales pertinentes; c) Designar al Director 

25 | y al Secretario de la Asamblea quienes durarán - 
26 | un año en el ejercicio de sus funciones, pudien- 

) 

| 
| 

falta o impedimento de los titulares o de uno ”» 
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nn
 

a
 

6 

| 
| 

| 
7 

10 

11 

12 

13 

   

  

propietarios las Cuotas expensas necesarias - 

(AA A A A A A AA AAA AAA A 

  

de ellos, la Asamblea desi nará_ Director..0-Se= 

    

   

  

  

ra la administración, conservación Y reparación 

    

de los bienes comunes, así como para el pago 

de la prima del Seguro Obligatorio, según la - 

Ley.- El dueño o dueños del piso bajo no siend 

condóminos y los del subsuelo cuando tampoco lo 

sean, quedan exceptuados. de contribuír al mante- 
  

nimiento oO reparación de escaleras Y ascensores; 

el] Expedir y hacer protocolizar el Reglamento - 
  

Interno de Copropiedad previsto por la Ley , 

debiendo mientras tanto regir de modo general / 
  

sólo el presente Reglamento . En tratándose de 

edificios destinados a Propiedad Horizontal,  cons- 
  

truídos por las Cajas de Previsión u Organismos 
  

"de Drecho Público O Privado con finalidad social 
    

o pública, el Reglamento Interno de Copropiedad 
  

e 

que corresponda por el fiel Y correcto desempeño = 

ol 

deberá ser expedido por la respectiva Institu- 

ción; £f) Imponer gravámenes extraordinarios cuando 
    

haya necesidad de ellos, para la mejor administra 
    

ción y conservación de los bienes comunes para - 
  

  

su reparación y mejoras voluntarias; g) Autorizar 

al Administrador, rara hacer gastos que excedan | 
A A - |   

  

   de trescientos sucres; h) Exigir al adminis 
  

  
A A A A A A a A —Á 

cuando lo  creyere conveniente una garantía para_ 
  

  

  

del cargo, señalar la forma en que ha de rendir-
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

21 

se esa garantía y monto__de ésta,” En _la_ sus 

  

_Sripción de los documentos pertinentes, intervendrá 
    

el Director de la Asamblea como representante - 
o 

    

T 

+. de todos los copropietarios, sirviendo como do. 
cumento habilitante, la Copia certificada del Acta 
    

  

  

administrador, cuando lo estimare conveniente y de 

modo especial al cesar éste en su cargo.” ARTICU- 
  

LO CUARTO. La Asamblea de Copropietarios se  reu- 

nirá ordinariamente cada tres meses Y extraordina- 
    

riamente cuando lo solicite cualquiera de los co- 
  

_ propletarios o el administrador ,- Para que haya 

quórum se necesitará un número de concurrentes cu 
e 

        
    

yos derechos representen por lo menos el cincuenta 
  

o 

_ Por cie ciento del valor del edificio.” Las resolucio- 

nes se tomarán por mayoría de votos que se fida- 
  

rán según el porcentaje del valor de los diversos 
    

E en que conste su elección; “i) Exigir cuentas al 

| 
| 
| 
| 

| 

pisos, departamentos oO locales, excepto en los ca- 

sos en que la Ley requiera una mayoría especial 
  

  

o la unanimidad .- ARTICULO QUINTO.- Las actas de 

| 

o ela trono Im do a 60 
| 
  

las sesiones se redactarán y aprobaráín en la mis- 

ma sesión y para que surtan efectos inmediatamente 
    

debiendo ser firmadas _Por el Secretario,- Las  ac- 
      

  

tas originales se llevarán en Libro Especial a - 

  

cargo del Secretario.- APITULO _ TERCERO,“ DEL ADMI 

NISTRADOR. - ARTICULO SEXTO, - El . administrador, será 

designado por la Asamblea de Copropietarios en la 
  

forma prevista por este Reglamento .,- Son sus atri- 
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10 

11 

12: 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

buciones deberes: Administrar los bienes 

| comunes comunes con el mayor celo y eficacia, arbitr arbitrar 

— las _las medidas necesarias ledidas necesarias para su buena conserva= buena conserva- 

  

  
  

ción y realizar las reparaciones que _fueren me-_ me- 

  

o nester obteniendo cuando deban realizarse Cuando deban realizarse gastos 
  

ue excedan de trescientos sucres, la _ autoriza” 
  

a — Ción de la Asamblea; b) Cumplir hacer cum” 
  

oo eli dentro de lo que corresponda, la dentro de lo que corresponda, la Ley los los 

Reglamentos y Ordenanzas que se hubieren expedi- 
  

  

Pp do Oo se expidieren en_ lo futuro con 

  

  
    

  

a la Propiedad Horizontal ¡; así como Chas emo= reso- 

luciones de la Asamblea de ones de la Asamblea de Copropietarios; c) 

Recaudar_ y mantener bajo su responsabilidad per” |: 

sonal__ y pecuniaria las cuotas de administración,|' 

| conservación y reparación de los bienes comunes, — bienes comunes, 

así como las cuotas para el pago de la la prima 

del seguro obligatorio; d) Proponer a la Asambled. 
  

  

jadores que fueren necesarios; supervigilar su 

«actividades oO informar sobre ellas a la _la Asamblea 

de Copropietarios; e) Cobrar por la vía ejecuti- 
  

Copropietarios el nombramiento: de los  traba- AS 

va, las expensas y cuotas a que se refieren 

Artículos trece y quince numeral , segundo La cas aaa | 

Ley de Propiedad Horizontal; f) Contratar e- 

    

    

guro de que habla el Artículo diecisiete de di- 
A A A A A e 

cha Ley y cuidar de sus oportunas renovaciones.- 
      

  

El seguro lo contratará a favor de los copropie- 

tarios ; 9) Solicitar al Juez la aplicación de ] 
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10 

y 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

las multas y las providencias sancionadas en el 

  

    

Artículo séptimo de la misma Ley.- El producto 
    

de dichas multas ingresará a los fondos comunes 
    

    

en forma correcta, clara y documentada ; y, de- 
  

volver al cesar en sus funciones los fondos y 
    

  

a cargo del administrador; h) Llevar las cuentas 

| 

. bienes que tuviere a su cargo.- CAPITULO CUARTO: 
      

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCAS DE LOS 

  

obligaciones recíprocas de los copropietarios: al 
    

Usar y gozar en los términos previstos por la 
    

Ley, de suú piso, departamento o local, así como ' 

los de los bienes comunes en la proporción que 
  

les corresponde; bb) Contribuír a las expensas -- 

| 
A 

| 
COPROPIETARIOS,- ARTICULO SEPTIMO,- Son derechos y 

| 

necesarias para la administración, conservación y 
  

reparación de los bienes comunes, así como el - 
  

pago de la prima del Seguro, todo ello en la 
    

forma prevista por la Ley c) Concurrir con - 
  

Voz y voto a la Asamblea de Copropletarios; d) 

  

  

y Ordenanzas sobre la materia; e) Constituír si 
    

  

lo deseare, la sociedad a que se refiere el Ar 
A A A A A A A — a . sr. 

    

tículo once de la Ley." ARTICULO  _OCTAVO,- Cuando 
  

    

Un piso,  Cepartamento o local pertenezcan a dos 

0 más personas, éstas deberán nombrar un manda- 

tario en forma legal para que los represente en 
A A A A A A A A A A A e A o e e Pi e j   

Cumplir las disposiciones de la Ley Reglamentos 

| 
| 
| 
i 
¡ 

| 

| 

|__ todo lo relacionado con la propiedad. su adminis=— 

tración etcétera, ” CAPITULO QUINTO? DISPOSICIONES 
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] GENERALES.- ARTICULO NOVENO.” Para que pueda rea” 

  

      

      

  
  

  

  

  

9 lizarse la transferencia de dominio de un piso, | 

3 departamento oO local, así como para la a constitu! 

4 ción de cualquier gravámen oO derecho real sobre 

5 ellos, será requisito indispensable que el respec- 

6 tivo propietario compruebe estar al día en el pa 

7 go de las expensas O cuotas de administración, - 

a! conservación y reparación , así como el seguro.- 

9: Al efecto los Notarios exigirán como documentos 

10 habilitantes, la certificación otorgada por el Ad- 

11]. ministrador.”- Sin este requisito no podrá celebrar- 

12 se ninguna escritura ni inscribirse.- Los Notarios 

13 y los Registradores de la Propiedad serán perso- 

14 nal y pecuniariamente responsables en caso de no 

| dar cumplimiento a lo que se dispone en este 
  

Artículo.- ARTICULO DECIMO,” La Primera Asamblea 

de  Copropietarios será convocada en cada caso 
  

     
    

petición de cualquier interesado, por el Delegado . setogss | 
de 

    

TR 

19 que para el efecto designará el Ministro de 
  
  

20 "Previsión Social,- La Primera Acta será firmada 
  

21 por dicho Delegado y todos los concurrentes a 
  

      
  

  

  

  

    

      

22 la Asamblea,- ARTICULO DECIMO PRIMERO ,- El presen- 

23 te Reglamento regirá desde la fecha de su, - 

24 mulgación en el Registro Oficial,- ARTICULQ_ DECTMO 

sL— SEGUNDO.” Encárguese de la ejecución del presente 

26 | Decreto el señor Ministro de Previsión Social.,- 

27 | __Dado en quito, a siete de Febrero de mil noye- 
lo cientos setenta Y UnNo,- (firmado) .- de M, -Velas- 
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7 cinco de Enero de mil novecientos setenta Y 

o dia.- Cero trescientos cincuenta .- Veinte y - 

so
 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 ; 

19 | 

26 

bo
 

ni
 

do
 t 

a y, 

co Ibarra,” El Ministro de Previsión Social.” 
A A 5 A A A a A A A A A O A A A A e 

(firmado) . José A. Baquero de la .Calle,- Es - 
      

copia. E El Subsecretario de Previsión Social, - 
      

(firmado) .- Doctor ¡José Cómez de la Torre - 
  

DECLARATORIA Municipalidad de Guayaquil.- Alcal- 
  

    

|——— A A A 

  

| nueve.- Señores Predial e Inversionista Nueva 
    

Kennedy €. Ltda.- Ciudad,” Referencia: Oficio 
  

número once mil tres de Asesoría Jurídica.” 
    

Visto el informe contenido enel Oficio en re 

ferencia, esta Alcaldía rectifica de la —siguien 

te manera el contenido del Oficio de Alcaldía 
    

número cinco mil trescientos Ochenta _ y cinco _ 
  

  

  | _ de Diciembre ocho de mil novecientos setenta y 

ria de Propiedaúd Horizontal al Edificio denomina 
    

do EXAGONO DOS, ubicado en la manzana número - 

oche, mediante el cual se otorgó la Declarato- 

| 

) 

trece, solar número cero cinco, de la Ciudade- 

  

la Kennedy, Parroquia Tarqui de esta ciudad.- 

"E1 Edificio _Exágono Dos es de propiedad de - 

la Compañía Predial e Inversionista Nueva Kenne- 
    
  

    dy co Ltda., y está _ Ubicado en las calles H- 
    

  

| 
| 

| 
| 
| 
| entre Décima Y Peatonal de la ciudadela Nueva 
  

  

Kennedy, Parroquia Tarqui _de esta ciudad,” Por 
  

_ Guayaquil Independiente,- (firmado) .,- Antonio Hanna 

M =- Antonio Hanna Musse.- Alcalde de Guayaquil,» 

cc; Catastro y Avalúo, Rentas, Computación , e 

  A e
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. - 081704 REPUBLICA DEL ECUADOR 9 () 9 y) Formulario 05-DR 
ren 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Ra 

PES CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

SA j ' A 3 =, 

y Jefatura de Recaudaciones de e NÁ an 7 E Ñ 7 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     
    

     

    

    
Apeiidos: Paterno Materno Nombres 

  

TIMBRES 

LLADO FERRER SANTIAGO 

Cédulas: Identidad - Tributaria Libreta *filitar Nacionalidad 

09-8254742-2 0073:1 ecuatoriana 

Donucilio: Ciudad Calle y N? 

             

    

  

       

        

  

   
             

       

  

Guayaquil Bálsamos s/n y Unica. 

Mouvo de la solicitud 

Constitución de Coma nía 

n+ 4 
a . , Ls Guayaqui 260 de ¿0% empres 1982. 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......ooooooo.o.. 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de. 

cobro en esta Jefarmmra, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

4 0011082 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

Provincia. 

   

     
AA e 

> a 

SELLO DE LA' 

  

1 

Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

| | | | : . 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE o.ocooorcoccconacn rr rr rr 

NOTA .—Colabore con la oficina. na insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestras archivos.



  

    

   

   

   

    

HE ARoGADO > RES 1018 

081706 REPUBLICA DEL ECUADOR ? Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS => 

vos CERTIFICADO DE NO ADELDAR_AL FISCO : | El AS 
Jefatura de Recaudaciones Íl ..oooooomoo...- - ás ¿a A Ca Qe 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

    

        

Apellidos: Paterno Mate Nombres 
TIMBRES 7 

LEON QUINTANA PABLO GERMAN 
Cédulas: Idertidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
  

09-0658915-5 149364 / ecuatorina 
€ 

  

Domicilio: Ciudad Calle 7 

Guayaquil Seig de Marzo 1515 y F. Dávila 

Motivo de la solicitud 

4 nov 1082 
a8 AAA. Guayaquil de Septiembre. de 1982] 

Fecha de presentación     
í 

- : - 

/ anto por 

5 | 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .............. Lo. 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 4 0 CT 18 ól QA 

. 
e A 
e. | 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIASTT Ts 

TT 

    

  

A Ao 

FRAN de E 
Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Pr E aca x gad a     
f 

* J NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

* 

    

NOMBRE r.ocorccnororcnc nac rre rr rr rra re 

NOTA --Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar muestreos archivos - 

F 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

| 
¡ 
É
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Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

   

  

   
A 

  

Jefatura de Recaudaciones de ............... 
   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
    

    

   
   
   

    

  

: ; . 1 TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

0 VASQUEZ : BERMEO ANGEL EFREN 

: Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Do 0985146759 má, ecuatoriana 
Domicilio: Ciudad Calle y N? po” 

Guayaquil Manabí 1121 y 6 de Marzo 

| . Motivo de la solicitud 

LC CONSTITUCION DE E0O lparta' / 

o ¡O 

| o, SE 4 r”T108% 
pS > 

o 2 lr Guayaquil. a 6.. de SEPtiembrd 19%. 
Firmg del solicitante , Fecha de presentación 

ÓN 
| red do por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0000oooooocoo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Cie cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

y Zúbl Provincia. . ¿no 

z. 4 OCT 1L9% AT 
> . ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

OJUVZDO Afro MÍ n 

A ————d . 

Fiste) No, 1, e 

— - a 

Inspector           
Fracc BRA E 

Jefe de Recaudaciones del Guaya 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 
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» . 423 AROGADO - REG, 1.078 
pa 

5 0 8 1 1 0 9 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Formulario 083-DR 

   

  

    1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

e AR ORT E 
Jefatura de Recaudaciones Íl .....omoo ooo... + Ni CE o É A 

     
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   

  

   

  

   

  

   

  

    Apellidos: Paterno Materno Nombres     TIMBRES 

     

  

     
HOLGUIN ESPINEL JAIME ANDRES 

Libreta Militar ON A 

  

Cédulas: Identidad     

  

   

Tributaria Nacionalidad               
   
    

   0903331700 140898 ecuatoriana 
A A A A A A A O A A e 

Domicilio: Ciudad 
  

  

        
Guayaquil B. Moreno 1119 

Motuvo de la solicitud      
    

    

CONSTITUCION 

4 pes 1982 
Guayaquil de Septiembre, 1 

Fecha de escatación 
     
    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..........o.....     

   

Y 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes: de 

: Al eovro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 4 O 2] T 10 7 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE -DIAS 

  

Ti Ade RifiGons 
e ¿ele de Recaudaciones del G 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LÁ SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE ¿ooooccercronra carr rr rr rr 

NOTA Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para pode? 
revsar nuestros archivos



  

. 

Ussar AH alguin Uerna 

ABOGADO - RES. 1.076 

423 - E 081705 REPUBLICA DEL ECUADOR 7 Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS. 

  

      
          

       

  

      

   
   

          

   

  

ME 
. lez CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
. GE a o AÑ LIT 

Jefatura de Recaudaciones de + Lo n P SÍ E A 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 0 24 
. 

Pr b 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

—_PANCHEZ OMAN ZANO. OC ELSA FAGTOTA 
Códulas:: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0904894581 142167 ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil ' Chimborazo 1117 

Motivo de la solicitud. 

CONSTITUCION-BE- offpacira 

xD 4 007 1982 
Guayaquil 6.. ¿e Septiembrg 198.2 

solicitante Fecha de presentación 

  

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......oocoo.o... 

y ¿€ÉRTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de- 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta     

  

   

  

: 
Provincia, 

, 
E , e Y A En o 0% 

ESTE CERTIFICADO ESIVA ¡POR INGE DIAS. 
: A 

om 

SELLO DE LA | > Y AU che de QUIETO BRAV( 

: | 
Jefe de R ecaudac ya 

  

     
    

OFICINA Encargado 
1 

e NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

- NOMBRE cococorcnccornnccrnnco corr ca nora 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



Me - es e 

  

Guayaquil, Septiembre 9 de 1.982 

Certificamos por medio de la presente, que hemos recibido de:. 

  

ELSA PANCHEZ DE KARIN S/. 250,00 
ABG. ANDRES FOLGUIN ZSPINEL 250,00 
MIGEL EFREN VAZQUEZ BERME 250,00 
PABLO LEON QUINTANA 250,00 

S/.1.000,00 

para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital -— 
que se ha adierto en este Banco a nombre de Compañía en Forma= 
ción que se denominará: 

- 

"CORPORACTON LADO S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a dis- 
posición de los admiristradores de la nueva compañtea, tan poz 
to como sea constitulda, para lo cual deberán presentar al 3 
co los siguientes documentos: istatutos y lNomoramientos debi 
damente inscritos y certificados de la Sperintendencia de Com 
pañífas, indicando que el trámite de constitución de la misma = 
ha quedado concluído. 

  

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado 
será reintesrado, previa entregza del Certificado otorgado para 
el efecto por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

  
- 

9 ge Octubre 20% y Pichincha Toeibinno 511780 Dirección Teiegráfica FILANBANCO 

Aportado 149 Guayaquil» Ecuador S A, Telex No, 043173 FILGAN=ED



lu
i 

   
| Banco deDescuento aos po? 

FUNDADO EN 1920 ña, A ¿3 Ú ? 

Ó Per la prosente CERTIFICANCS que , 

el Prístemo Hipotecario Ne. +118KDS 

0 por í: 350.000.898 a cargo del señor 

a SANTIAGO LLADO FERAR , se pxcuentra 

reducido al 30 de Jurio dé 1.982 a 

| 
| Julio 13 de 1.982 

    

   
A la cantidad de í 2.3. 

¿ 
ad Peor el BANCO-DEEZACULINTO 

. . AS 

O = 
Dr, ¿nrique Valle Andrace 

| GERENTE 

. loe, 

Pichincha N? 418 y Aguirre » Telís 511180 at 511188 « PO Box 414 « Cable DESCUENTO + Telex. 3172 ED + Guayazgon - (0)



A
 

-  Adminisiración de Inmuebles 

- Asesoría de Inversiones 

- Administración de Sociedudes 

Inmobiliarias 

a po A rt - Corretaje de Bienes Raíces , 

A e A 
A PA É A A 

  

los Rios 100 y Hanvel Gatecio 

me Teléfonos: 397-716 - 398-552 - 397-768 
BIENES » RAICES 

IN AS 0 o   A A AO RN AAA ANA GARA E 
     

   RA a bed 

  

0 sI O Md o a ia li o ta a 

CERTIFICADO 

  

A QUIEN INTERESE: 

  

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTITICAMOS, QUE EL SEÑOR 

SANTIAGO LLADO, PROPIBTARIO DEL DEPARTAMENTO Nos 13 

DEL CONDOMINIO EXACO;O 11, SE ENCUENTRA AL DIA El 

EL PASO DE LA EXPENSAS COMUNES, 

Ya 
es 

SE EXTIENDE EL PRESENTE CER Y CADO A PETICION DEL 

INTERESADO, PARA PINES QUE E 

1P1 

STIME CONVENÍTENTE. 

AT TEVTATE 
Cl 

Sar LEN Ce . 

XLEBER GARCÍA Co 

Jefe de Cobranzas    
Guayaauil Agosto 27 de 1,982 
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- : Y pza Deir El 7 URL A EXE INTERESADO 
[Para exhibir Regis*rador Propiedad) 

a A EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL + 

DY DIRECCION FINANCIERA 7 
e omar 

RECIBO , 
5/431,27 Tasa N2 12018 | 025 

  

De conformidad con lo dispuesto en la letra e _Ínciso No... artículo No.4 mcr 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibi. UATTOCIENTOS. TREINTA Y. UNO.27/100. somero... 
Sucres correspondientes ol inmueble ubicado en la zona: go 

  

PTOPÍETario: SANTIAGO LADO ERA A 
Objeto: COMPRAVENTA A 

Comprador: CIA. GORPORACION LLADO.. ER de A A 

  

CalleN Décima y Peatonal A Manzana _.13.. Solar 5... aa 
- 2 Areas Solar ¿ Construcción (para Permiso. Municipal) a m 

Propiedad Horizontal 61, BL m? ¿Piso No. 2. SR E 

O Pago anterior Recibo No. o Fetha Por SL. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: celebrar contfato de 

onpreventa- de este departamento-en- propiedad: -hovixontal-ante..ol.- Notario Dra. 
AS NO 2696 a Suoyequia3 _de ocx bre de 19 82 

  

PU NOTARIO. (J CONSTRUCCION y ORNATO y boy Ed A lia di Lass 
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO N2 17441 

   

   
0 Toso No. 12017 

Solicitud No, 6958 O De conformidad'con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ordenanza para el Cobro de la 

      

Propietario: ISantiago Llado Ferrer. . A o 
Objeto. Aporte.a Cía.- A 
Comprador; Clas -LCorporae 16 ,Ltado-. E —e— YY - Código Municipal No, 61-01 - “Urbanización ¿Los Parques _Parroquia Tarqui 
Calle NO Manzana A Solar 2 
Arcos Solar o PEA m?; ; Construcción (para Permiso Municipal eS 

Propiedad Horizcntal_ ; Piso No, Local No, 
- Pago anterior. aenanooa _Recibo No. m0... Fecha Lnomo. _Por $: 

A está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL. DE MEJORAS PARA OBRAS DE ALCANTARILADO por Pago anterior (] Sin canalización K] Zona 4 (] 
£n consecuencia, Meda autorizado para celebrar escritura de Aporte a Cía 

    

y 

LAS e 7__de octubre de 19 82 
Ñ Y REVISADO CERTIFICADO 

AN SY y ny  
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y Y AR 
rm Un N braga fla. ONSTRUCCION Y ORNATO Q] 
EA po 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA - 

CERTIFICADO N2 17454 “a 

   

    

Solicitud No. _____g961.. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la 
Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

ubicado en la Zona. 
. 

Propietario: Santiaco--Llado-Ferer-. —_u—_aaa a mum 
Dojo AD A 

Comprador: 74. Corporación Lado —_—_—_—_ _—_—_—mm 
Código Municipal No 705 y-—— Urbanización £-Indus tiny Perroquia 

Calle No. Manzana Solar 
Kn ICRA RATA ez TT AAA A 

ar ? er po mM ¡ Construcción (para Permiso Municipal 
nn E) 

  A A A A 

  

KA Pt — 

Áreas 

  

Propiedad a - ; Piso Na, Local No. 
A ATT 1er e. e o e - 

Pago anterior__r-=--.omom mm. Recibo No. a... Fecha _oc.emama POr $_ e 

está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILADO por Pago anterior [] Sin canalización [1 Zona 40 

En consecuencia, queda autori zado-para celebrar-eseritura-de-Aportea-Efa. 
  

“L Guayaquil, de , de 13 
AO AAA + EN pp REVISADO CERTIFICADO 

SS ] 
SA Aa : 0 

any hb O po ¡CONTADOR GENERAL DIRECTOR FINANCIERO 

a 
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| en 
] 1 ci aa E a Ln 

e 1 E i ? z : 
e AS 4 A y 4 

0 > » ( EP: 
Eat To, d » a Mie? ara 2 | 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS D27 

ALCABALAS — see3os2hucz 033 M*22,07 

A N2 24238 ESPECIE qe ORADA $3, 
- Ly Sul. Ú 

Guayaquil, 29.. de .. S20 tiembre... de 19%: 

Sono... ......». e» 

dono. ..o. +» + y. ..... ro on. ..... . >voOoo/.$.... <<. Dan... rn . do Pito. +... . Ps. 

ubicado en la parroquia Fescuales ..., del Cant p 

consistente ed ¿.nooanonononmronomno»ono e. .... eones oo ononsss$»oeso 

  

702 del Notario señor 8.Dra..nrrea. Plaza. de .. 
E » t mn] y 

da E siendo el valor real de la venta sí .1.¿00+206 200... 

0 Aena ner corno oe Donar pero se cobra €l ....ooo..ooommooo.. o y 

NA .- “impuesto sobre $. 2307200400. ..o.oooooomoo»o por ser este avalúo de Catastro de 

>... ..o...».... 9.0. .—2< 02... 

Descúento % según aviso Soccrconrrccoso 
o : : A a > . , 

o E LL Total sí .23,073,0p. 

  

Om. >. | v., NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ......... 
O MI Cir ROBOT. cr coc.ooooo y que se ha cobrado con el - % de descuenta 

or verificarse la transmisión dentro del. .....oooomooooommmommmnm»?.». de la anterio: 

—l ni bs o. 2. Emitido, _ Tesorero Municipal 
: 7 , f po ps EA 

El Jefe de Rentas 
do ideas 

AS 
nn 

Y     
Ag A 

- CERTIFICADO. 

Elaborado por 

CO
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DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
PR CUZe 034 Par, 

ALCABALAS 

No 24236 | ESPECIE VALORADA sf: 

Y A A 2. 

Guayaquil, . £ Y Tip ltPéne .... de 19 

     

Y 
A
 

O 
A
 

A
 

a 
e
 
t
s
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. - e e 4 

Recibí del Señor Santieco Lladó, Farrer......... Drs porras 

la suma de .1RES_NTL, NOVECIENTES SESENTA Y. NUEVE, BL ID ke Mex o X o X2XSUO 

"por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ......... .. 

«Lía. Corporacion. Lladó Dubdacrocormorcorcnrosro AN Draco ... 

del predio Urbana ......... ubicado en la parroquia .Tarqud............ del Car 

o Guayaquil..cooooooocormosmo.»..... consistente en inmbe. cód.. 33-13-5600 

TN perecer o .... 

“según Aviso N* ALÍ Lonraaans del Notario señora. 22. Korva Flaza de 

Eo BRL ÍBa .o... oo... siendo €l valor real de la venta sí .3296,502, 94... 
Ca AA ro e... pero se cobra el ........... 

“Impuesto SODTO ...cooooocoonorraroaccrnos o por ser este avalúo de € ¿m1 

a NO reno recorro con la siguiente demostración. 

i Fijo por los primeros Sl .....oo.o... Po.» Soooocccommo..s . 

“Gradual o... Loc... % por "396.202 ¿24.51 10204028... 

nera e 

Suman y .¿+283/08,.. 

or, . 7 . . a - L 

Z según aviso Shororrrarins 

o Total s/ . 3.909,85 

“NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ....... 

RR co y que se ha cobrado con el % de des) 

por verificarssivigo transmisión dentro del...... rs de la anter 

e y. > TA 
A Aita , dE 

“o. ” A a 

Ca o z e 

+Jol Jefe de Rentas a 
pS 

CERTIFICADO *     El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica Que los dat 

comprobante ... ¿Ad o ccccccoco rro roo. «¿SON corel ! 

A EARL... ingresó a Cala el día......, se YO A 

Elaborado por 

Cu 

(UIROG6S 21 8 79 (8009 E, de 59 x 3)
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 023 
br 

ALCABALAS — sp30eiecz 032 Mx*1,5 

No 24237 ESPECIE VALORADA sy 3, 

Guayaquil,40... de Septiembre. de 197 
amo > 

29 Sé, vue 

Recibí del Señor ..jontiaco. Lladó. RelTRTmocooommmmmmoso.. Dronnraroes Denonanananos 

la suma de UNO RIO RUINIENTOS, SATESNTA MO TRES, COLITA e XX e a e SUCTE 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ............. 

Cn AC 

del predio HYB2M2 a, ubicado en la parroquia ESTO o... del Cant: 

o MBR crono rn o . .Consistente eN ...oooooomonommmoroo.. .... 
¿ínrbe cód, 51-01-4912, 

  

O —o según Aviso N” AAA iii del Notario señora. Lr2,. Norma .Rlsza.de.. 

Tor Gorclar o... siendo el valor real de la venta s/ ...¡CeeR0)00 

o* ero n anna ra cra nano brssocommms... pero se cobra el ..... o o. ... 

Ada impuesto sobre! 19705 AA r....... por ser este avalúo de Catastro d 

a 5 Dor r o NO cian. orar con la siguiente demostración. 

¿ Fijo por los primeros Sl ......oooooomono... Sh coconocmmmo.». 

e Gradual coc... % por" 157.3FC2L. 008, dad OT. 
Cos > q 
o = 4% E 

Sn a ON Suman sí ..1.273,00.. 
OS v A : q o 

Ef E o o 

Da €e "Descuento % según aviso Sororommomo». 
1 : My $ 

4ñdo, o a Qs ¿ : 1 7 ca A >, | Total s/ ... 107/3100 q : + ii LAS 4 . 3 . A. 

a O 
xi . A , . a Lt , . . 

Man NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ........ 

Lo MOOR OL ccoo rcco y que se ha cobrado con el Zo de descuent 

O por verificarse la transmisión dentro del....... Porno Pon... de la anteric 
mi o o > ns - 

. Emitido, , Tesorero Municipal? 

El Jefe de Rentas 

Elaborado por 

co0  



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RICABRLAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor__ SANTIAGO LLADO FSRESR A A A AA AA AA A A A A A AAN AAA 

ha abonado en esta Tesorería la suma de UN MTY. CTENTO TRETNTA > CUATRO, 01/100 

Sucras. 
AA A A A A A A e rr A A A A 

del Notario Sr. Dr, NORMA PLAZA DZ GARCTA 
A A A 

  

según aviso No. 

A nac Y ed detalla siguiente 9 

Vendedor SANTIAGO. LLADO FERRER _— 

Comprador... OTA..CORPOZACION. LADO OA 

Concepto... INNUZBLE. 

Cl cc cc Parroquía FARQUÍ_ del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/. 390.902 ,94 A A e e 

  

impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/, 1.134,01. E 

Referencia nuestro recibo de Caja No. .50733__ 

PARA 00 OLAS 8 19.82. - NN 
Y Junta Y pa cencía de Guayaquil 

AÑ Mársdio Na 

co S ILLUINSWORTH BAQUERSIZO 
A Tesorero - 

DN 

 



023 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RICABALAS 

Iinfrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor SANTIAGO LLADO FERRER 

  

A 

ha abonado en esta Tesorería la suma del UATROCTENTOS CUARENTA 1 NUEVE,43/100 
A A A A 

A 

  

A O IR RR 

del Notario Sr. Or. NORMA PTAZA Dz GARCTA a A rn o A A A A según aviso No. 

A a an __ y €l detalle siguiente. ¿A A A A AAA rs 

  

A A 

Vendedor ...... SANTIAGO. LLADO FERRER AAA O O 

A SA A A O 

Concepto _. TNXUSBLE a E] 

A A O ON 

cr rr rre 

A AAA 

E A 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/, 449.43 A A AAA AAN AAA AAA KA PPP PX A A 

Referencia nuestro recibo de Caja NAO RA cnc Pr rr rre, 

  

¿e e 

M Guayaquil... 5 de Octubre _ _______. de 19_.82 

Junta de Beneficencia de Guayaqui 
sl L A /j 

LA 
hr 

GU VO LL INGWORTH BAQUERIZO 

E Tesorero 

   
     

  



m
r
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RICABALAS 

infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor CANTTAGO LLADO. FE RAR 
AS AAA A 

ha abonado en esta Tesorería la suma deSZIS MTL QUINTINTOS NOVENTA 1 _DOS,80/101 * Porron: 

A 0 

del Notario Sr. Dr. NORMA PLAZA DA GARCTA 

  

según aviso No. ne cra rr PARAR SR 

  

y el detalla siguiente A RI A a rre AA A o rm mos 

Vendedor. <ANTTAGO LLADO FERRER. 222222221 

Comprador GTA CORPORACION RADO A 

A AMIA 

A E A A RAR Ra RP 

A A A A A AAA A A A A APA AIN AAN ANN ANA AI AA AP AVÉAKVAKN A PAK e 

AA A A IA rr rr o 

  

A AA A A AAA AA e 

A Parroquia? scualdes........del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/.2:12072,900,00 AAA AA A AA AAA A A AA A AA A XA AAA AAA A AAPP a es 

  

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas 5/0. RÍO a 

Referencia nuestro recibo de Caja No. 20732. PA NIN A A AA A A rr 

Guayaquil, .2,_de.. Octubre o... de 19.82 -* 

O/ Junta 1 o cencia de Guayaquil 

Le, YN AAA ter A L
A — 

IUINGWORTH BAQUERIZO 

Í “Tesorero :
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No 72035 

AR AAOA rr rn rr NA anar aA nar nn sordo nor arpa nene so moreno hn Laca ro rorcna nas 

ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

  

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación 

1 4.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 * Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones. de Redes a Urbanizaciones | 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

52, o1 07 | _ Venta de Materiales 

52. 01 09 1% Vehículos Servicio Público 
  

52, 01. 10 1% Adicional de Alcabalas 

Varios: no 

— Observaciones:y.: aq hcionetk ¡compor-2 24 

e —— TA A rap de larota—ooo 

o 52. 01 04 7 Otros no especificados p 

A A mn 

A A A A e Y 

Son: EE = TIOCU trio ntos Cuarta r a msce Tr 3 A loosucres 

 



  EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. —— 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No “72077 IC 

OBRA A A FF 
EEC o. /80 ARCHIVO No. 

  

CODIGO | RUBRO VALORES 

    

14.09.01 _Derechos de Instolación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14. 09. 03 . Venta de Medidores 

14, 09. 04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

14.07.00 Venta de Agua 

| 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32. 06. 04 Alcantarillado 

52. 01. 01 _Multas Y Sanciones : 

52, 01 02 Intereses por Mora 

_52. 01 09 7% Vehículos Servicio Público. 

52 01. 10. 1% Adicional de Alcabalas 8.592,86 . 

| 
| 
| 

52.01. 07 Venta de Materiales . 

52, 01. 04. Otros no especif! cados 
a e 

Varios: 

> Observacionesióó ad icio nal  COmp£í 2 = 

DALIA e NORMA Pe ar 
oR/997757/contim   

OM CIS TL UD IREO ENDA 05-86 / Lo ns uc 

   



E 
e 

. 
A
 

A
 
A
 

A 
O 

O A
 
A
 

A
 

e 
a
 
a
 

A 
t
a
i
 

0,
 

co
ma
s 

0 
s
n
 

A
 

e 
A
 
A
 

A
 
A
 

A
 
A
 

A
 

y a
 

, 
a
o
 
a
 

e 
a
 

A
S
A
 

N
S
 
R
I
A
 

a 

    
     

      

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

033 
Ingreso de Caja No 72036 10 

NOMBRBAL.IIACO..LLADO..FER. ER 

FECHA oct,h 82 ARCHIVO No. 

  

CODIGO | RUBRO VALORES 

  

14.07.00 Venta de Agua 

14.09, 01 Derechos de Instalación 

14, 09 02 _ Derechos de Abastecimiento 

14.09, 03 Venta de Medidores 

14.12.00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06,02 Fondo de Garantía a Contratistas 
A lr 

52. Ol 09 1% Vehículos. Servicio. Público, 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas , Y 134,01 

52.01.04 Otros no especificados 

 



-H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

No  59039* 

TESORERIA DEL 11. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. e 
SANTIAGO LLADO FERRER Y mos He recibido de A RNA RRA aa R Annan rn nO Nte ren crnraenss 

L le SETS MIL QUINIENTOS NOVENTA 1 DOSs 86/100 SUCRES ( Aertse 359 y 360 LRM) Mi 
DR EN NON 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

     
    

Situado ea A rccnnnnonannancenono nero ntn nda aran ren R Gan nO n IR nen RR RRRAI NOR RR RR INR RARO RR RRA AIN e da rnarnenacenoaS prnnananinoss 

Que hace a Tavor de timaicncann ononcnocacnar ora roscar roo ro rca rondar nine 

Escritura celebrada por Notario .corannronnnarninnes: , 

0282 NORMA PLAZA DE GARCIA 

     Pagado: mmmmcmicccninennenonenes: BANCO: centnarnrncereansrnrnes 

m7 

No. del CheQ. cocmmmncconanneninno Cta. NO. cncocronconcos Co, UrreaiMo 

6 DY no (a 7 ] 117 2. 
Mu 2 to CO 7 F% 7 , 
MBE o E a 

il. CONSEJO PROVINCIAL CEL GUAYAS 
IMPUNSTO ADICIONAL DE ALCABALA 

r” 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | 

A rr ra rra rr rr rara rr rre rr rro rr ar arar roroncaccaronocoronerararaca coo rro 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

+3 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 
5S0LAReavescioa Nyo bbl2gs enn 7140509» mtrs.loes Parroquia TARGUI: 

o 

Predio: . 

  

A rre ro rr rr OOO rro recrear rra pao rana ron r ar nroer tordos 

    

APORTE Nm CONSTITUCION DE COMPAÑIAss Códo 1 6l 01 subl2ga A 
Situado enMilómetro fm1/2 vía a la Costas prrecricc o 
Oue hace a favor de COMPAÑIA CORPORACION LLADO Co Ao Pr... , AAN 

7 Guayaquil 10¿m de OCTUBRE z Í* Li 1 

Escritura celebrada por Notario 3R0w penmananarós O vameraenararan nes E ay equ bononronans Ao 0 A de 198........ 

Dre NORMA PLAZA DE GARCIA 
Pe rr rr rr rra rr rr rr orar rare rr oro 

Y . > AYUCO] crccncnnconiccnanicnin noes 3 Dooarrnonnaconononondeenos | . o PAYA Pagado Banco | 4 COTO PM CAY 

No. del COeg occcninos, enero Cta. No, A po ) 
RAMA > a NN > ho AH e - o.   



  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
o) IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 032 

: el3ugDloo Al 
TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. doldelldos — 

SANTIAGO LLADO FERRER 
) y rra rn rr ar Iron rr Ir RPOO Or rr rr cIrar rro ERAEAIIRIIRO Me recibido de cooconconconnnnnnanonnonnao nero no naanonannonnneonacncnrona ro fi ionocaginaasnn oros 

“Ly je UN MIL CIENTO TREINTA 1 CUATRO, 1/100 SUCRES € Artse 359 y 360 LAM ) O 
ASUMA lO terco ln oron coreano nnrn roo onone vna en aan dR NR DORMIR DUNN INGA DR RNRNRARIR INS BARON ARA GRIS RNR RA TODO RO RO GORRO RR NDAD RR GR IRON ISR en In In reses Rear arca rorsnonss 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

N2  59041- 

  

5: "ucció ¿ i ¿ ferencia de Dominio del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por trans 

APORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA-3 ALICUOTA del 6.38 % en SOLAR y LpC 
Pre AAA PTFE PIIPIA TIT PITPTAAPT Oso oanncn mon ro o rr r arar ar racononnnan Deco car novaoerasanenaananece sopor reos ooaerenano 

Adam 1378 en 2080 plante Edifo "EXAGONO II*osParroquia TARQUIgS Lñde s 331305002090 / 

Situado en: Calle PUBLICA," Ciudadela MENNEDY ensanvos L. eonosonnnocarenns Por S/. 3969 9020 940 0000 DA 

Que hace a favor de COMPAÑIA CORPORACION LLADO Co A, aan an One De Gnosasnorononosnononooreroeovearoorenenesracoresocnensor 

RE 2 
seritura cclebrada por Notario 13008 TEN ceo a ya quid a How de pCTUB so... de 198.0... 

O" NORMA PLAZA DE GARCIA 
rr rr rr rr rr rar reno o 

   FL GUAYAS 

> CoNSEO PROVINCIAL DEl GUAYAS 
IMPUESTO — ADICIONAL DE REGISTRO His er. NO _55666* | ita ri... 

JESONERIA DEL E CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 203070500 
He recibido de  SANTIAGS LLADO FERRER 

  

   
la suma de Dis MIL TRESCIENTOS. SIETE, 50/100 SiKiESo= 

de 22 de Octubre de 1952, para constucción y y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: E de terreno en debi er Tus Se lem - UI .“' A e toca ta PA A 7 poa 

e rR ¿Glue Parroquia PASCYU     

    

Situado en: Hilimetr- l6e- vícaDautL Em 

Que hace a favor de LOSA LIA CURPUAALION LLACu 

  

Escritura celebrada por Notarid Mos % _ Gueyequil , 

DIO RURMA PLAZA DE GARCIA 

- Pagado: co e BCO: a 

    No. del Cheq. Cto. No. 

IA CIAL DEa GUAYAS 7  



H. LURO FPRAUYINGIAL BULL GUATAY 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 

TESORERIA DEL M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/ 15703000 

He recibido deSANTIAGD. LLADO FER: NER 

NO 7556671 

suma dBIENTO CIMCUENTA Y ; SICTE) 30/100 SUCREGOS 
la 

Por concepto del Impuesto dei UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para constucción y amoblamiento”de Escuelas, por transferencia"de Dominio 

      

del Pradio: Sot” Roy sal ce Noe hide con 71.50. Mtrtsces Parrequia Táryl 

A e e 

Situado emMlánstrn 6m1/2 so AA A Por S/. 15723000 time 

Escritura celebrada por Notario 13Bes - Guayaquil a los de QUTUBRGe' 198.2 

Ordás NURA PLAZA DE GARCIA 

No. del Cneg. 2... Cta No. ON 

E 8 Er p EY TP ES AN      
Al CO 9 0 PROVINCIAL DEL GUAYAS o 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO | N2 556681 

TESORERIA DEL ll. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 3960000 
He recibido de SANTIAGO LLADU FERIA cc. 9 

  

la suma deTRESCIENTOS NOVENTA 1 SEI5p 90/10 SUCAc So 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

  

de 22 de Octubre de 1952, para constucción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: ALTDO TN del 6.38 Y en EGLAR YO LuLol, fia dde Pa <4te plun.a del tdificin 
OA o A A [A ms 

  

  

  

MEX ios PATTA Quid T. llos ya de 13 LENTE y 

  

Situado eni-Galia: PU ICA 0 Llunas 3 $ Es y NE ES Yos o Por S/. 336.902.900 

Que hace a favor de COMPANIA EORPQRACIGH LLADG Le Ar 

Escritura celebrada por Notario 132,0 0 lDow de E Trumde 198.2. 

DIS Nokia PLAZA DE GARCIA o 

Pagado o Ban do 

No. del Cheq. Cto. No.   
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 
pa2 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEGRETO No, 3033, R. O, No, 729, DICIEMBRE 1 1978) 

   
    

  

   
   

     

      

   
      

    
CERTIFICADO No.002213.... POR S/...196,68 3 
AN de 197... 

Aviso no IPR a Notaría No..12.....Notario Cra. Norma Pleza de __ NM 

Contrato de: -. Aporte de inmb. a Lonste de Lime cc OS 

Que otorga: ANtIag0 Llagé Erre cana ! 
A favor de:.. Cie Corporacion Lladó Acocro rana E 

Cantón Guayaquil Ciudad... uayaguid Parroquia Merquie E 

Calle icon NO OMT cnn nene nantes EE. 

Y enn Dona cana ¡ST Cod. Catastro No. -L1-01-4812.3_ 

Avalúo Comercial S/..... 192208100 Precio_de “Venta S/...... OL +Q0L, A 

Impuesto 0,5% de SÍ. oo O, Sh acc a 

a rt oO AO Loy de Reg, Men. de SS 7300: DA Soc PO Beca 

IMPpuestO occ EA a S/.-- A 

SON; AS dx, y Y SE: N3/ 100. XoXo Mex Nox o MOMO XA X o M M9 X aX SUCRES 
= 199 7 Le CONFMEÁ (A Cobrado en — 

po AE Efectivo -- O) . : | 
RR PIA NOA NA A META 

o, A " NOTARIO, PUBLICO 
t (FIRMA Y SELLO) 

  

O) rezo ocn oc as EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABApES (DECRETO No, 3033, R. 0, No, 729, DICIEMBRE 1 121978) 

   

  

        

    

CERTIFICADO No. , POR S/...*9%4 Bu 
Gua yaQuil, ocococococcocacccocncons A Ide 197... A 

Aviso No. . 2 7, go. _ Notaría: No... 22... Notario ..”: Up 3. forma flaza de Garcha o Z Le sa 

Contrato de: porte de inmb, e Const, e. A A 
Que Agar IO E A | 
A tavorlide: “f8ds Corporacion Lladó Ass 

Cantón Guayaquil, Ciudad....... Ey Parroquia ....... rut o 

Calle ocooocooooccccccncncn conce co nncnnennncncnnnnnnacanos NO ooocacccccanos OA ccoo cnc rica 

Veni Rol Nos ocococccccaccanoo Cad, Catastro No. 

Avalúo Comercial S/...... 282. L22,08. 00. Precio de Venta Sf/.......22% 

Impuesto 0,5% de S/. . TS O a 
— Iegoto. emporio a Ci col 125 del dedos impor 39820234 Da SS 06,8 
CT AAA MA EN Si a 

SON: CUATRE a 
  

SEIS, 10/10 D,X aaa a A ABUCRES 

    

cuco REGISTÍADO 
.. Y a , a Lao po Ln A NO MA bien agp eta EY 
ARO SÍ NOTAHRIQ ¿PUBLIC Eg    

) 
1



  

     

   

  

      

   
    

      

    N EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
Y _ O DIRECCION FINANCIERA 

  

      

        

            
   
      

  

    

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3053, A, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
| ¿5 _EE2E >. O 

E y POR SS). 2D 

Notaría No..13_..._Notario 218. Moros Plaza. de Garcia... 
, . Z : 

Contrato de: Aporte de inmby 3 Lonatituc iaa. OEA cocoa 

Que otorga:......Jantiaga Lladó Ferrera... SS 2. 

A favor de: Lia. Corporacion. Lladó Dada. e OD AS 

Cantón Guayaquil, Ciudad 

Call ccoo enn 

A 
2, Avalúo Comercial S/T : 

Impuesto 0,5% de S/. o : 
iv % L : E 

PEN a Da S/ 2 BM ci 

Impuesto occ UN Lao, AN a 

+" SON: paid NS y TADO A XXX. SUCRES . 

: Cobrado en; 

dl Efectivo * 

VE y NOTARIO PU BUICOSÍS 

REPUBLICA DÉL ECUADOR : o 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL No 3304 13 impuesto para La Velensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de cta 1/ Blan ge 197 

    

Recibí de - Pantiago Iladó Ferroms... o A . o 
la cantidad de TRES 115 DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS. III cc a Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la ver) 
que hace a. CYa Corporaci ¿SeindiaB Y RN E a 
del predio O ubicado, ene salle E e a e 
de la Parroquia. Pasoualos am del Cantón OA 
consistente en  Immeble a. | ” e le amceLs DO: Ln arar na narnia Arcor nnn nc roda crac n ene cornonneronarenicnnrora 
Valor de la Venta S/. 1.300,00 arm mae 
Valor sobre el que se paga el Impuesto S/...2:307.500, «99. Según aviso No 
del Notario Dr, Peza de Garcia ym 

  

  



REPUBLICA DIL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 38305 13 Impuesto para La Velensa Nacional sobre Alcabalas 

      

    

     

Guayaquil, de... .Oube 1/ B2aw de 197... 03: 

Recibi de Santiago DIA 

la cantidad de... QUINIENTOS SESENTA Y SIBTE O AO ci Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

Al , NACIUNAL 
que hace a... Cía Corporación, TdoaS. caAgSs MON ns . e 

del predio S Ubicado enla calle 
| A NAT 

ico N 
Valor sobre el que se paga el Impuesto cc EA Ys NO 

del Notario Dr... 1822 de Garcia. _ E, 

1/, o/oo para DEFENSA NACI 

“dé Defensa Nacional 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3301 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Recibí de “antiago % Lladó. e: A 
la cantidad de  DOSCIÉNTOS VEINTICUATRO A Sucres 

P6% el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ÁLCABALAS, que le corresponden en la venta 

que ace a. Cla Corporació1 n TL 4d IC pAFENSA NACIONAL | A 

de | o a e 
de la Parroquia Tarqui .- o, del Cantón 1982 Provincia 

    

( 

dc ci pp 

Valor de la Venta S/. soles A NC EL A D O 2 
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A 

No 238815: POR $/9 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
CcOoLEÉE E TURIA 

Recibí de. EA. Eepasrión Muela C 

la suma debe Lts. AAA a 

  

  
A e e 

por concepto del impuesta a favor de los Colegios * “AGUIRRE ABAD” Y Y “DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. ¿ A A . a Sa 

A A. o , A rn ro 
. PA A A py + 

Impuesto sobre la cuantía de rro e 
.* . EY 

A z A. e 7 

Cuayaquit, IZA YA 0 Ne E /     

    

. " _ EL COL R 

Notaria....... A, 2 nn Orden No. 63 Dz: Ln ÓN 
  

PAP A e 
FAR, recia 
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9 a $ a 6 £ A CC: É Do 
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14 
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Control de Construcciones, Registrador de la Pro- 

piedad.- Queda agregado a mi registro formando 
  

parte de la presente escritura, el recibo de pa- 
  

go del Impuesto a: las Alcabalas y sus Adicionales, 

_ recibo de pago del Impuesto creado a favor de 
    

los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Su 

”  Cre de de esta ciudad, los Certificados de Alcantarill 
  

do, 2. do, Expensas, y los Certificados de no  adeudar 
  

al “Fisco y el Bancario.- Los comparecientes me - 
  

presentaron sus respectivos documentos de  Identifi- 

2 cación Personal.- Lefda que les fué la presente 
  

Escritura, de principio a fin y en alta voz, 

  

por mí la Notaria a los otorgantes, éstos la tos la ar 

_ probaron en todas y cada una de sus Is partes, se 

  

A 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de ac- 

to y conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé, 

: ENMENDADOS : República, por, Efrén, simultánea, partici NN 
  

  

       

  

comercialización, cumplir, otorgar, H, mil, hipoteca, a 5 

Escritura Pública de transferencia, por, Asímismo, previo 

  

abierta, dieciseis, ! Pública celebrada, Que, Asamblea. VA- 

LEN.- ENMENDADOS : DOCIOR ENRIQUE VALLE ANDRADE , (tres veces) , Aboga 
  

do. VALEN. TESTADOS: General, (tres veces). NO VALE.- pe ad Docto 

  

  

C.I. a Cast Itdd 

  

Enrique Valle Andrade. VALE. TESTADO: General. NO o | 

| 
| 
| 
¿ 

| 
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CT. OIL 
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A A ? 
Sra. Rocío Hotguín de Llad8.- Sra. Elsa Pánchez de Marín.- 
      

4 CL OPOGOSRIEZ Cu. 070482458 1 
C.T. / 4) P/E Y 

ALL 

o es. INV CV 20-146 se. 
    

   

    

      

( AA    

  

   
      

1 OS Z 7 

A e 

8 | Sr. Pabld León Quintana.- Sr. Angel Efrén Vásquez Bermeo.” 

9| Car O9r0€6S87/S7>, CL, CROSMERIA   

  

101 ST. ILIZÓEA cr. ATI4AGO 

nl ey. Ae ls ht EV. 3/-46P SN. 

12 

  

> 77 

13 Sry Ab. Andrés Holguín Espinel.” 

11 SL. OPOSS3 ADO 

on MOI la MOB 

  

  

  

9 p. Bango-dé Descuento ; 

Ol Dr. e raLLe Andrade .- 
  

  

  

91] CI. 09/00 71110% 
A   

CP. O0/33é= CV QE-APE SA | 
ES UD E CONTABA EE ÁAA<AAá lz-z-—aú.hkz -k--—7IIk€I7gl>— _ 

io. 099 0022607004 _5ANcO. 
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036 
otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

firmo y sello en treinta y seis fojas útiles en la ciudad de - 

Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Octubre de mil nove 

Ue e : 3 
cientos ochenta y dos.- He 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

RAZON: Dpy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en la resolución f IG-CA-82-2023 de la Superin 
tendencia de Compañías de fecha 8 de Diciembre de 1.982, al - 

margen de las matrices de fechas 5 de Octubre de 1.982 y 27 de 

     
    

lun tho > cito Jariin Ácunzo 
Sulaia Suplante Pao o Notaría Décima Tercera 

Certifico que con focha do hoy» En cumplimiento de la Rocolue 
da 

ción No+1G-CA»32-2023 dháta por ol Intendente de Compañlase = 

Queda inccrito ol Aporte que cuntiono esta eccritura úe fojas 

5903 a 5930, nánoro 272 dol Regisi:o ás Propiedad, anotado ba 

c1 násxero 1034 del Repertorio, archivándose los Certificados 

de Registro y sus Adicionales.“ Gueyaquil, dícz y ocho de ene 

ro dc mil nove. ientos ochenta y:. troc.- El Registrador de la 

Pro píc.uad.- Enmencado.- dieta. - Vales» Entrelinesc. da. - Vale.» 

A 

” 
E... A 

A 4 

TR CLAN TUNIN HARE 

A Registrador do lo Propiedad dal 

Enotén Guayaquil



  

Cortifico que con Z¿. che co hoy3- Se tozó nota del Aporte 

que contiono esta e critura «e foja 21159 del Rogiotro de 

Propieded de mil novecicntos setinta y ochos 22818 del Re 

gistro do Proplevad de mil noveciontos sciunta y nueves % 

69652 del Registro de Propiodad de mil novocientos ochonta, 

al mérgon de las inscrivciones respectivas. Guayaquil, - 

dícz y ocho úe en:ro de mil novo. ientos ochenta y tres .- 

El Rocistrador dc la Propicúatie” , J 

PON TND BAREMO 
, Registrada da de Propiedad dal 

Conión Guayaquil 

Corti: ico que con f£f.cha co hoy3- Se to:ó nota do la Sust4 , 

tución que contiene cota escritura ¿o foja 26196 del Registro: 

de hipotocas de mil novocicantos ochenta , al márcon do las 0 

inscripción respcctivas Guayaquil, dicz y ocho ¿ cencro de mil 

        

, 

novoeciontos ochenta y tros.- El Royistracor uo la Propioctade» 

A ? o 

BI. JOAN GUAN BARREIRO 
Registrador de ia Propiedad da . 

Conío Guayaquil o 

< É af a - 
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037 

ficos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. IG-=CA-=82-2023, dictada - 

por el Intendente de Comuañías, el ocho de Diciembre de 

mil novecientos ochenta í dos, queda inscrita este Escri 

tura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compa 

fifa Anónima denominada "TORPORACION LLADO 

     
   

  

    

Lo A.", de fojas 3.976 a 64.048, Número 6860 del f 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 1.87) de 

pertorio.» Guayaquil, ocho de Fe 

ochenta 1 tres.» El Registrador 

  

    
    

     

    

    
      

    

Certifico: que con fecha de” hoy, queda archi 

vado el comprobente de Afiliación a la Cémare de Comer 

cio de Guayaquil, correspondiénte a la firma "CORPORACIO 

LLADO Co A.M.» Guayaquil, ocho de Febrero 

cientos ochenta di  tres.- 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado 

una copía auténtica de este escriture, en Cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presiden»- 

te de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

en el Registro Oficial nómero 878 del 29 de Agosto 

1.975.  —Guayaequil, ocho de Febrero de mil novecie 

chenta i tres.» El Registrador /Mercantil.o 

A AR” ANDRADE 

del Cantón Guayaquil,      


